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El Banco de Previsión Social

           La cobertura de Salud en el Uruguay, aparece en 2004, como una trama compleja y fragmentada de  efectores públicos y privados, que en parte superponen servicios,  llegan al usuario no siempre con la eficacia y la eficiencia necesarias, y muestran características de inequidad, todo lo cual indica la necesidad de analizar opciones de reforma que hagan el sistema más eficiente y equitativo.

           Dentro de los componentes del sector público que brindan  servicios de salud en el país, corresponde en este informe analizar aquellos que son prestados a través del Banco de Previsión Social (BPS).

               La red pública de salud está compuesta por: a) el propio Ministerio de Salud Pública con 61 hospitales y aproximadamente 8.500 camas, de las cuales 5.000 se concentran en la capital del país, Montevideo, y  3.000  se distribuyen en el resto del territorio nacional, dando cobertura formal a más de 800.000 personas; b) el Hospital universitario (Hospital de Clínicas de la Universidad de la República), con unas 350 camas en funcionamiento y una de las principales Puertas de Emergencia del país, da cobertura a los beneficiarios de Salud Pública,; c) Sanidad Policial con 150 camas en funcionamiento, dando cobertura a unos 150.000 usuarios, entre policías activos y retirados y sus familiares; d) Sanidad de las Fuerzas Armadas con aproximadamente 450 camas para atender a militares activos y retirados, y sus familiares, alcanzando el colectivo cubierto a unas 250.000 personas; e) Banco de Seguros del Estado que cuenta con un Hospital de 160 camas en Montevideo teniendo a su cargo la atención de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales;  f) el Banco de Previsión Social que en la actualidad cubre como efector directo a unos 360..000 usuarios potenciales (embarazadas e hijos) del servicio materno-infantil, y a unos 570.000 personas como administrador-financiador, mediante contratación de servicios integrales de salud privados prepagos a Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC). Esta cobertura se integra con 498.000 trabajadores privados afiliados activos, 17.000 maestros, 6.000 empleados judiciales y 49.000 afiliados pasivos; y g) Intendencias Municipales y servicios de salud de algunos Entes autónomos y Servicios Descentralizados.

       En este contexto del sector público de salud uruguayo, analizaremos uno de sus componentes (BPS), que como puede apreciarse, si consideramos el colectivo parcial y el totalmente cubierto - unas 930.000 personas -  resulta de significativa importancia en el área de la salud nacional, al asumir responsabilidad sanitaria por cerca  del 30 % de la población total.

                 Cuadro 1

[image: image1.wmf] 

 

Gastos en Prestaciones brindadas por 

BPS

 

1998

 

1999

 

2000

 

2001

 

2002

 

2003

 

Prótesis y Ortesís

 

8.724.01
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$       

    

 

 

 

5.426.87

8

 

$           

 

 

 

4.644.35

9

 

$           

 

 

 

7.430.65

0

 

$           

 

 

 

8.623.92

3

 

$           

 

 

 

13.253.12

3

 

$         

 

 

 

Alimentos Area de la 

Salud

 

4.069.81

5

 

$           

 

 

 

3.978.06

4

 

$           

 

 

 

3.951.62

4

 

$           

 

 

 

6.498.49

2

 

$           

 

 

 

9.851.19

7

 

$           

 

 

 

7.752.68

2

 

$           

 

 

 

Medicamentos Area de la 

Salud

 

27.501.29

7

 

$         

 

 

 

28.473.37

5

 

$         

 

 

 

23.927.80

3

 

$         

 

 

 

27.215.90

7

 

$         

 

 

 

31.840.55

8

 

$         

 

 

 

46

.001.04

4

 

$         

 

 

 

Instrumental Médico Quirurgico y 

otros

 

36.480

 

$                

 

 

 

7.338.17

6

 

$           

 

 

 

5.880.71

9

 

$           

 

 

 

6.451.23

6

 

$           

 

 

 

3.545.60

1

 

$           

 

 

 

6.156.52

2

 

$           

 

 

 

Materiales y 

suminist

ros

 

8.020.07

2

 

$           

 

 

 

1.588.58

9

 

$           

 

 

 

905.72

4

 

$              

 

 

 

1.507.54

4

 

$           

 

 

 

10.491.68

5

 

$         

 

 

 

7.504.99

2

 

$           

 

 

 

Servicios no personales 

contratados

 

15.644.54

9

 

$         

 

 

 

12.242.78

3

 

$      

   

 

 

 

9.328.89

8

 

$           

 

 

 

7.599.39

7

 

$           

 

 

 

8.058.77

8

 

$           

 

 

 

6.214.85

1

 

$           

 

 

 

Sueldos 

 

124.367.01

4

 

$      

 

 

 

123.474.75

0

 

$      

 

 

 

127.174.19

5

 

$      

 

 

 

130.150.03

4

 

$      

 

 

 

127.728.87

4

 

$      

 

 

 

1

29.088.63

5

 

$      

 

 

 

Retribuciones 

extraordinarias

 

45.201.27

8

 

$         

 

 

 

58.459.56

6

 

$         

 

 

 

66.202.83

6

 

$         

 

 

 

62.524.60

7

 

$         

 

 

 

60.049.55

0

 

$         

 

 

 

78.200.00

0

 

$         

 

 

 

TOTAL

 

233.564.51

7

 

$      

 

 

 

240.982

.18

1

 

$      

 

 

 

242.016.15

8

 

$      

 

 

 

249.377.86

7

 

$      

 

 

 

260.190.16

5

 

$      

 

 

 

294.171.84

9

 

$      

 

 

 

Gastos en Prestaciones contratadas por 

BPS

 

1998

 

1999

 

2000

 

2001

 

2002

 

2003

 

Servicios de Diagnóstico y 

tratamiento

 

21.194.63

3

 

$     

    

 

 

 

25.896.08

1

 

$         

 

 

 

21.163.72

2

 

$         

 

 

 

25.617.73

8

 

$         

 

 

 

17.866.03

7

 

$         

 

 

 

22.442.92

8

 

           

 

 

 

Honorarios 

Médicos 

 

11.543.60

9

 

$         

 

 

 

12.374.57

7

 

$         

 

 

 

14.349.43

8

 

$         

 

 

 

13.852.96

3

 

$         

 

 

 

16.847.18

5

 

$         

 

 

 

26.719.11

3

 

           

 

 

 

Servicios de Traslado y 

Hospedaje

 

5.611.06

0

 

$           

 

 

 

7.193.41

0

 

$           

 

 

 

5.820.44

9

 

$           

 

 

 

6.497.95

0

 

$           

 

 

 

11.687.82

9

 

$         

 

 

 

24.646.17

1

 

           

 

 

 

Asistencia Médica 

Contratada

 

181.907.51

3

 

$      

 

 

 

163.928.92

7

 

$      

 

 

 

184.502.22

9

 

$      

 

 

 

169.288.12

8

 

$      

 

 

 

167.360.07

4

 

$      

 

 

 

212.545.90

6

 

         

 

 

 

Atención Primera Infancia 

Interior

 

39.081.23

8

 

$      

   

 

 

 

48.464.15

8

 

$         

 

 

 

46.026.35

5

 

$         

 

 

 

43.435.82

0

 

$         

 

 

 

48.382.60

1

 

$         

 

 

 

61.357.72

3

 

           

 

 

 

TOTAL

 

259.338.05

3

 

$      

 

 

 

257.857.15

3

 

$      

 

 

 

271.862.19

3

 

$      

 

 

 

258.692.59

9

 

$      

 

 

 

262.1

43.72

5

 

$      

 

 

 

347.711.84

1

 

         

 

 

 

Fuente: BPS 

-

 Datos de Balances y ejecución presupuestal  1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 a valores 

corrientes.

-

 

AREA DE LA SALUD

 

1998

-

2003 

-

 En pesos corrientes

 


        Tampoco resulta menor la participación del BPS en el gasto nacional en salud. Hemos estimado el gasto total del BPS en salud para el año 2003 en prácticamente doscientos millones de dólares constantes  (U$S 200.000.000 ,cuadro 1). En consecuencia el BPS gastó en salud  un 1,8 % del PBI en 2003, y entre un 15 % y un 20 % del gasto total en salud, según sea la estimación total que tomemos.

        La importancia del número de personas involucradas en la atención de salud de que es responsable el BPS, y su considerable incidencia financiera en los gastos en salud, hacen imprescindible analizar la participación de este agente en cualquier opción de reforma del sistema de salud nacional.

       El Banco de Previsión Social es un Ente Autónomo de creación constitucional (Artículo 195 de la Constitución de la República Oriental del Uruguay plebiscitada en 1966), cuyo cometido es “coordinar los servicios estatales de previsión social y organizar la seguridad social”.

       El literal M de las Disposiciones Transitorias y Especiales de la mencionada Constitución dispone que el Directorio del Banco de Previsión Social creado regirá las preexistentes Cajas de “Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares”, de “la Industria y Comercio”, y de los “Trabajadores rurales y domésticos y de Pensiones a la Vejez”. Dicha norma prevé que el mencionado Directorio estará integrado por siete miembros: cuatro designados por el Poder Ejecutivo, uno electo por los afiliados activos, uno electo por los afiliados pasivos, y el otro por las empresas contribuyentes. Hasta el año 1992 el Directorio del BPS estuvo integrado únicamente por los cuatro miembros designados por el Poder Ejecutivo, recién a partir de ese año se procedió a completar la integración prevista constitucionalmente con representante de los afiliados activos, pasivos y empresas contribuyentes.

        Si bien el BPS como ente autónomo es creado en 1967, las Instituciones que lo integran remontan su iniciación a los finales del siglo XIX  y comienzos del siglo XX, y son responsables del desarrollo temprano de la seguridad social en el Uruguay, por lo cual junto a Argentina, Chile, Cuba y Brasil, es considerado por Carmelo Mesa Lago (1989) dentro de los países “pioneros” en la estructuración del sistema de seguridad social, considerando la totalidad de los países de América Latina y el Caribe.

        Es así que en 1896 se crea la Caja Escolar de Jubilaciones y Pensiones con administración y fondos previsionales independientes, y en las primeras décadas del siglo XX se organizan las Cajas de Jubilaciones que hoy conforman el BPS, habiéndose completado la universalización en 1943 al extender la cobertura al último sector de importancia socio-económico hasta ese momento excluido: los trabajadores rurales y los de servicios domésticos.

        El principal desarrollo del BPS se verifica en la cobertura de los riesgos de invalidez, vejez y sobrevivencia (IVS), alcanzando a proteger a la casi totalidad de los trabajadores – empleados públicos, trabajadores privados de los sectores industriales, comerciales, rurales, y de servicios domésticos -. En consecuencia su colectivo representa el 90 % de las personas protegidas por algún régimen de Seguridad Social en el país. Solamente quedan excluidos del BPS, por tener regímenes propios, militares, policías, bancarios,  profesionales universitarios, y escribanos públicos.

        A diferencia de lo ocurrido en otros países americanos, en el Uruguay la Salud como parte integrante de la Seguridad Social tuvo un desarrollo limitado y menos jerarquizado que la protección de riesgos IVS. No obstante, el BPS ha ido desarrollando en el tiempo, mediante agregación de servicios de salud no siempre con la necesaria coordinación, la cobertura de distintos sectores de población, embarazadas, hijos menores, incapaces, trabajadores activos, jubilados, hasta alcanzar una significativa participación en el subsector público de los servicios de salud prestados en el país.     

        Recién hacia mediados del siglo XX comienza a incorporarse a la Seguridad Social administrada por el BPS mecanismos financieros y de prestación de Servicios de Salud.


En 1943 se incorpora el servicio de Asignaciones Familiares, consistente en prestaciones económicas al  trabajador por tenencia de hijo menor. Dicho servicio a partir del año 1950 comienza a prestar servicios de atención médica materno-infantil, principalmente de carácter preventivo, que comprende también la atención hospitalaria del parto para la trabajadora y la esposa del trabajador.


Concomitantemente, a partir de 1950 se comienzan a organizar,  mediante convenios obrero-patronales por rama de actividad,  diferentes Seguros de Enfermedad, los que paulatinamente van siendo incorporados a la legislación como personas públicas no estatales que actúan con independencia del Poder Ejecutivo, hasta que,  a partir de 1973,  son intervenidos y se unifican y se universalizan progresivamente a través de la Comisión Interventora de los Seguros por Enfermedad e Invalidez, creada por Decreto del Poder Ejecutivo No 736/973


Finalmente por Decreto-Ley 14407 del 22 de julio de 1975, se crea como servicio descentralizado, la Administración de los Seguros Sociales por Enfermedad (ASSE), que unifica los seguros parciales centralizándolos con el cometido de asegurar la prestación de la asistencia médica completa, subsidiar económicamente al afiliado durante el período de enfermedad o invalidez temporal y propiciar y coordinar con el Ministerio de Salud Pública (MSP), o los servicios especializados que éste indique, un servicio de medicina preventiva y de rehabilitación de los trabajadores amparados (Artículo 4: Ley 14407) 


El proceso centralizador se consolida finalmente en 1979, cuando por Decreto-Ley  No 9 de 23 de octubre de ese año se crea la Dirección General de la Seguridad Social (DGSS), pasando a integrar el nuevo organismo la anterior ASSE, la que  pasa a denominarse Dirección de Seguros Sociales por Enfermedad (DISSE). Una vez reinstitucionalizado el Banco de Previsión Social por Ley No 15800 del 17 de enero de 1986, DISSE pasa a integrar dicho Organismo.


A partir de la creación de DISSE (1979) la cobertura de salud del trabajador de la actividad privada se brinda  a través de la contratación de una Institución de Asistencia Médica Colectiva (IAMC) cuya elección recae en el trabajador, y DGSS y luego el BPS se hace cargo del prepago mensual de dicha asistencia, a la vez que la IAMC debe prestar la atención sin límites desde el comienzo de la afiliación, sin poder aplicar el régimen de carencias vigente para afiliados privados individuales. Este beneficio se extendió a trabajadores amparados al Seguro de Desempleo, patrones que no tengan más de un dependiente y cónyuges colaboradores de patrones rurales que no tengan más de un dependiente.


Este beneficio se complementa con contribución para la adquisición de lentes, prótesis, implantes ortopédicos, audífonos etc., e internación psiquiátrica no cubierta por la IAMC, ya que estas instituciones limitan dicha cobertura a 30 días por año.


En forma complementaria el BPS sirve un subsidio económico mensual por enfermedad al trabajador impedido de trabajar por razones de salud, hasta por un año prorrogable por otro a juicio del Grupo Médico del Banco.


Por otra parte, en lo que tiene que ver con la asistencia materno-infantil el BPS es efector directo de los servicios a través de su Área de Salud, para la cual cuenta con un sanatorio en Montevideo de 61 camas obstétricas y 44 pediátricas para la atención del parto y del recién nacido y un CTI pediátrico recientemente incorporado; 5 Centros Materno Infantiles en Montevideo y uno en Pando para el control y asistencia de las embarazadas y el recién nacido hasta cumplir los seis años de edad, y para todo ello a su vez contrata servicios en el Interior del país. Cuenta también con un Departamento de Especialidades y Malformaciones Congénitas que brinda cobertura total a niños - beneficiarios del sistema - portadores de patologías congénitas.


Los beneficiarios de la atención materno-infantil, que se estiman en 360.000 son: a) la pareja, cónyuge o concubina, del trabajador de la actividad privada, siempre que no cuente con cobertura de salud a través de una IAMC, con derechos al control y atención del embarazo, atención del parto y asistencia odontológica; b) los hijos de los trabajadores amparados : hasta los tres meses de vida por la cobertura integral de su salud; c) los hijos hasta cumplir los seis años de edad están cubiertos por asistencia pediátrica común; d) los hijos hasta cumplir los nueve años de edad con cobertura odontológica; e)  los hijos menores de nueve años por la asistencia de ortodoncia, la cual si se hubiera iniciado antes de los 9 años se prestará hasta su finalización; y f) hijos menores de 14 años por la atención de malformaciones congénitas o patológicas emergentes de riesgos perinatales. 


Esta atención se complementa con un salario maternal por hasta 90 días que cubre a las afiliadas trabajadoras de la actividad privada, y un salario Prenatal,  a que tienen derecho dichas trabajadoras y las cónyuges del trabajador,  consistente en un equivalente a un 8% del salario mínimo nacional por mes durante los nueve meses del embarazo.


Con el tiempo se extendieron las funciones de contratación de Seguros de Enfermedad del BPS a las IAMCs. En efecto a partir de 1996, con motivo de la reforma general del sistema de Seguridad Social, por el Artículo 186 de la Ley 16713, se dispuso la cobertura de la afiliación mutual (IAMC) para los jubilados de menores ingresos. A partir del año 2002 se incluyó a los maestros en la cobertura del prepago de una IMAC, y a partir de junio de 2004 se incorpora legislativamente igual cobertura para los empleados del Poder Judicial.


La atención integral de la Salud contratada por el BPS a las IAMCs, se complementa con la contratación, también mediante el prepago mensual, de la asistencia en los Institutos de Medicina Altamente Especializados (IMAE) a través del Fondo Nacional de Recursos (FNR).


Esta cobertura del FNR, además de a todos aquellos afiliados a una IAMC por intermedio  del BPS, alcanza  a l as embarazadas con cobertura de parto y a los hijos durante los primeros noventa días de vida, que como se señaló anteriormente tienen derecho a la asistencia integral de su salud.

          A los efectos de este informe se identificaron, para su análisis más detallado,  tres principales servicios de salud brindados por el BPS:

1. El Seguro por Enfermedad por el cual mediante transferencia a las IAMCs ofrece cobertura de salud a sus beneficiarios.

2. El servicio materno-infantil, mediante el cual el BPS actúa como efector directo para la cobertura de embarazadas y niños.

3. La cobertura de medicina altamente especializada que el BPS contrata con el Fondo Nacional de Recursos para complementar la asistencia integral de sus beneficiarios.

           De estos tres servicios básicos se analizará su estructura y organización, beneficiarios, financiamiento y nivel de las prestaciones. A través de este análisis se intentará detectar inequidades e ineficiencias del sistema.

           Se propone un acercamiento a la equidad en el acceso y uso de los servicios, en el grado de cobertura y en el financiamiento, tanto por niveles de ingresos de los beneficiarios, como por su localización geográfica, ya sea en la capital o en el interior del país..

           Por otra parte se propone analizar la efectividad de las diferentes prestaciones de salud que brinda el BPS, tanto a través del análisis de su eficiencia medida por la relación entre los recursos utilizados y los resultados obtenidos en comparación con otros prestadores de salud, como de su eficacia medida por la consecución de los objetivos propuestos. 

           El período que comprenderá este análisis alcanzará a los últimos doce años, es decir la tendencia mostrada por las diferentes variables entre los años 1992 y 2003.

1. El Seguro por Enfermedad.

        El Seguro por Enfermedad administrado por el BPS con la finalidad de cubrir la salud del trabajador privado, tiene su antecedente original en las preocupaciones por la cobertura de los riesgos de accidentes de trabajo, que con el tiempo se va extendiendo al riesgo de enfermedades profesionales primero y finalmente a la totalidad del riesgo de enfermedad.

          La Previsión de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales se instauró por Ley Nº 5.032 de 21 de julio de 1914. Posteriormente, por diferentes leyes, -Ley Nº  10.004 del 28 de febrero de 1941, Ley Nº 11.610 del 19 de octubre de 1950, y Ley Nº 12.949 de 23 de noviembre de 1961, fueron reguladas las indemnizaciones, así como modificadas y revisadas sus cuantías.

           A la preocupación original por el riesgo de accidentes del trabajo, y en virtud del alcance parcial de la protección de la mencionada legislación comienza a surgir de los propios trabajadores y sus patrones la necesidad de organizar la ampliación de la cobertura.

            A partir de 1950 se plasman estas iniciativas creándose, por Convenios Colectivos, Seguros de Enfermedad en diferentes ramas de actividad, los cuales son administrados por Comisiones Honorarias. Posteriormente estos organismos son reconocidos legalmente, constituyéndose en personas de derecho público no estatal, y se integran con financiamiento tripartito en el que participan trabajadores, empresarios y el Estado a través de impuestos afectados a ese fin.


En 1973 estas Comisiones Honorarias Administradoras de Seguros por Enfermedad son intervenidas por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 736/973 que crea la Comisión Interventora de los Seguros de Enfermedad e Invalidez, concentrando en un único fondo todos los recursos financieros.


Dos años después por Decreto-Ley Nº 14407 del 22 de julio de 1975 se reglamenta y se da organicidad al conjunto de Seguros de Enfermedad, creando como servicio descentralizado la Administración de los Seguros Sociales por Enfermedad (ASSE), que sucede a los Seguros por Enfermedad vigentes y tiene Iniciativa para incorporar otros sectores de actividad mediante resolución del Poder Ejecutivo.


El Decreto-Ley Nº 14407 fija las bases en que se desarrolla el seguro de enfermedad, las cuales con algunas actualizaciones y modificaciones rigen hasta el presente. Por él se establecen las obligaciones y derechos de los asegurados, entre ellas las prestaciones, los recursos financieros, y se determinan procedimientos, infracciones y sanciones.


Posteriormente, cuatro años después, el seguro por enfermedad se incorpora definitivamente a la Seguridad Social. En efecto al sancionarse el Decreto-Ley Nº 9 que centraliza toda la Seguridad Social estatal en la llamada Dirección General de Seguridad Social, queda bajo su dependencia la ASSE transformada ahora en Dirección de los Seguros Sociales de Enfermedad (DISSE).


Finalmente al reinstitucionalizarse el BPS por Ley 15800 del 17 de enero de 1986, éste sucede de pleno derecho a la ex Dirección General de la Seguridad Social, quedando en consecuencia incorporado al Banco el Seguro por Enfermedad en la órbita del Consejo de Prestaciones de Actividad.

Beneficiarios


La cobertura del Seguro por Enfermedad alcanza a todos los trabajadores dependientes de la actividad privada afiliados al BPS por mientras dure la relación laboral, salvo que no coticen al menos 13 jornales en el mes, o no perciban como mínimo 1,25 del Salario Mínimo Nacional excepto que el patrono se haga cargo del complemento de la cuota mutual que fija el Poder Ejecutivo.


Son también beneficiarios los trabajadores amparados al Seguro de Desempleo, los patrones de empresas unipersonales que no tengan más de un dependiente y los cónyuges colaboradores de patrones rurales que no tengan más de un dependiente.


Dentro de la actividad privada bajo dependencia sólo quedan excluidos de esta cobertura los empleados bancarios, excepto casas bancarias sin seguro homologado y los que se encuentren comprendidos en el literal C del Artículo 4º de la Ley 16565. Quedan también excluidos los empleados de los escribanos públicos.


La cobertura del Seguro de Enfermedad originada exclusivamente en la órbita de trabajadores activos del sector privado, se extiende en oportunidad de la reforma de la Seguridad Social, a un grupo de pasivos de menores ingresos por el Artículo 186 de la Ley 16713 del 3 de septiembre de 1995.


Por dicha disposición se otorga el derecho al beneficio de la cuota mutual a partir del 1º de enero de 1997 a los afiliados pasivos jubilados como trabajadores dependientes en actividades amparadas en el BPS siempre que sus ingresos totales incluyendo las prestaciones por pasividad o retiro no superen a partir del 1º de enero de 1997 una suma equivalente al día de hoy actualizada por el Índice Medio de Salarios a dos mil quinientos pesos (aproximadamente ochenta dólares), límite que a partir del 1º de enero de 1998 en adelante se incrementaba a una suma actualizada de tres mil pesos uruguayos (aproximadamente cien dólares) mensuales.


Más tarde por Ley Nº 17556, se otorga desde fines del año 2002 a los Maestros de escuela primaria el derecho a la cobertura de la cuota mutual a través del BPS. Finalmente igual beneficio se extiende por ley a los empleados del Poder Judicial cuya instrumentación de pago se concretaría en el corriente mes.


En el siguiente cuadro puede observarse la evolución del número de beneficiarios del Seguro por Enfermedad administrado por el BPS en los últimos catorce años.

Cuadro 2

[image: image2.emf]Pesos corrien Pesos const. Dolares const

2003 dic. 2003 dic. 2003

CUOTAS IAMCs 3.893.351.054        4.023.900.176        137.625.699          

CUOTAS FNR 507.538.492           524.556.917           17.940.930            

REINT.LENT.PROT.PSIQ. 56.415.108             58.306.780             1.994.212              

-                         -                        

SUBSISTEMA IAMCs 4.457.304.654        4.606.763.874        157.560.841          

-                         -                        

SUBSIDIOS POR ENF 212.786.289           219.921.290           7.521.762              

AP.FDO.SEG.SOCIAL 36.092.886             37.303.127             1.275.844              

-                         -                        

TOTAL SEGURO ENFER 4.706.183.829        4.863.988.291        166.358.448          

-                         -                        

MATERNO INFANTIL 641.883.680           663.406.874           22.689.886            

-                         -                        

TOTAL GTOS.DIRECTOS 5.348.067.509        5.527.395.165        189.048.333          

-                         -                        

GASTOS GESTION 294.143.713           304.006.734           10.397.658            

-                         -                        

TOTAL GASTOS SALUD 5.642.211.222        5.831.401.899        199.445.991          

Fuente: elaborado en base a datos de BPS (boletín estadístico).

 B P S    GASTOS TOTALES EN SALUD   2003


              Gráfico 1      

[image: image3.emf]AÑO 2001 AÑO 2003

LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS

Número de pacientes atendidos 34.241 35.944

Númerto de estudios realizados 157.430 141.109

Promedio de estudios por paciente 4,6 3,9

Número de unidades de laboratorio - UVR oratorio UVR 2.408.829 2.524.662

Unidades de laboratorio(UVR) por estudio 15,3 18

SERVICIO DE RADIOLOGIA

Total de películas 11.922 4.933

Total de pacientes 7.836 3.156

Películas por paciente 1,52 1,56                    

ECOGRAFIAS

Número total de ecografías 9.649 10.324

Fuente : BPS Gerencia de Salud

BPS   -   UNIDAD DE PERINATOLOGIA

SERVICIO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO


En el período analizado se produce un pronunciado descenso de afiliaciones de trabajadores en actividad, 70.700 entre 1990 y 2003, descenso que supera los 116000 si se compara con el año de máxima afiliación (1999)

Mientras la década de los noventa muestra un crecimiento moderado del número de trabajadores activos afiliados a DISSE, con poca dispersión respecto de la media de la década ( 575.000 ), a partir del comienzo de la nueva década se asiste a un pronunciado descenso, cuyo más bajo nivel se alcanza en 2003. 


La explicación al significativo deterioro de las afiliaciones de trabajadores en actividad debe encontrarse en la profunda crisis económica por la que atravesó el país a partir del segundo semestre de 1999 y que eclosionó en el 2002 colapsando su sistema financiero. Este proceso crítico que hizo caer fuertemente el producto, y que promovió una fuerte desocupación llevando la tasa de desocupación al récord de casi el 20%, explica la caída de afiliaciones al BPS y consecuentemente la pérdida de la cobertura del seguro por enfermedad, caída amortiguada parcialmente mientras el trabajador desocupado se mantenía amparado por el Seguro de Desempleo, pero que al cumplir los plazos del seguro y no haber logrado la reincorporación al mercado de trabajo se consolida la tendencia a la caída de las afiliaciones

.

            En términos globales la incorporación de los pasivos, del orden de los 47000 al fin del período, y de los maestros, en el entorno de los 16000,  compensa la caída de los activos, provocando que en términos globales la afiliación total alcance en 2003 los niveles registrados en 1990. No obstante, es dable señalar que si lo medimos respecto del año de mayor afiliación ( 1999 ) la caída de afiliaciones alcanza a los 100.000 beneficiarios.  

           Cuadro 3 
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21,80% 27,60% 26,84%

            s/d 224 187

            s/d 22 33

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

Intervenciones de cirugía odontológica

Porcentaje de Cesàreas

Intervenciones de cirugía plástica

BPS   -   UNIDAD DE PERINATOLOGIA

AREA QUIRURGICA


La información más reciente parece indicar, que concomitantemente con la mejor performance de los distintos indicadores de la actividad económica nacional se ha comenzado a recuperar afiliaciones al seguro por enfermedad del BPS en efecto los datos del mes de mayo del corriente año informan que el número de trabajadores activos cubiertos alcanzó a 497292, habiéndose pues recuperado unas 20000 afiliaciones respecto del promedio del año anterior.


La variación negativa de las afiliaciones de activos y la positiva de las afiliaciones de pasivos, más la incorporación de los maestros ha modificado la estructura de los beneficiarios (cuadro 2), dónde los activos representaban el 96% del total en 1997, y pasan a representar el 88% en 2003, mientras los pasivo pasan de algo menos de un 4% al 9% al final del período, al tiempo que los maestros en 2003 representan el 3% de los beneficiarios.


En lo que hace a la evolución en el período (cuadro 3) si bien el número total se redujo desde el año base ( 1997 ) aproximadamente en un 12%, ello fue consecuencia de una caída del 20% entre los activos, contrarrestada con la duplicación del número de pasivos protegidos. Debe recordarse que el año base 1997 refleja la primer afiliación de pasivos con una limitación de ingresos que a partir del siguiente año se incrementa en un veinte por ciento, ampliando así las posibilidades de cobertura.
Prestaciones

En el área del seguro por enfermedad, el BPS actúa como intermediario. A los efectos de proporcionar al beneficiario los servicios preventivos y asistenciales de salud contrata instituciones privadas (IAMCs) por el sistema de prepago mensual para la cobertura integral de aquel.

El beneficiario adquiere todos los derechos desde el inicio de la relación laboral, y elige libremente la IAMC a la que el BPS abonará la cuota de afiliación. El sistema regulatorio de las instituciones de asistencia médica colectiva contempla la posibilidad de cambio de mutualista a los veinticuatro meses. Sin embargo hace más de cuatro años que el Poder Ejecutivo ha suspendido este derecho del beneficiario en aras al mantenimiento de la estabilidad financiera de algunas de las instituciones que atravesaban serias dificultades económicas, y a las que una “corrida” de afiliaciones les implicaría entrar en liquidación.

Como complemento de la atención de las IAMCs el BPS también contrata la medicina altamente especializada, brindada por los IMAE, mediante prepago por cuota mensual al Fondo Nacional de Recursos.

 El BPS complementa la cobertura de sus beneficiarios subsidiando la adquisición de lentes comunes o bifocales, proveyendo lentes de contacto, prótesis de todo tipo excepto dentales, implantes ortopédicos, audífonos, sillas de ruedas, bastones, e internación psiquiátrica por los períodos que excedan los 30 días anuales (límite de la cobertura obligatoria de la IAMC). En virtud de que la legislación que regula la actividad de las mutualistas, define el alcance de la cobertura obligatoria a sus afiliados, estableciendo aquellos servicios o prestaciones no obligatorios. Todas estas prestaciones no cubiertas por las IAMC , el BPS las concede previo informe favorable  del Cuerpo Médico del BPS.

Dentro de las prestaciones del Seguro por Enfermedad se incluye también un “subsidio económico mensual” sustitutivo del salario perdido por licencia por enfermedad, por el término máximo de un año prorrogable hasta por un año más. Esta prestación más directamente relacionada a la cobertura de invalidez transitoria, no será objeto de análisis en este trabajo. Sin embargo a efectos informativos presentamos la estructura del gasto de la totalidad del “Seguro por Enfermedad” en el año 2003 en pesos uruguayos corrientes :
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Traslado a CTI de pacientes pediátricos 271 298

Traslado  a CTI de pacientes obstetricos 14               s/d

Nota: los 298 traslados de pacientes pediatricos de 2003, 165 corresponden

de la Unidad de Perinatología y 133 de DEMEQUI

Fuente : BPS Gerencia de Salud

BPS   -   UNIDAD DE PERINATOLOGIA

TRASLADOS A CTI


Cuadro 4

[image: image6.emf]AÑO 2001 AÑO 2003

NURSERY

Porcentaje ocupacional 50,5% 42,3%

Promedio días estadía 4,4 4,1

Giro camas promedio 36 35,8

OBSTETRICIA

Porcentaje ocupacional 75,6% 64,3%

Promedio días estadía 3,5 3

Giro camas promedio 68 73,3

CIRUGIA DE NIÑOS

Porcentaje ocupacional 13,5% 31,1%

Promedio días estadía 1,8 1,4

Giro camas promedio 29 81

Fuente : BPS Gerencia Area de la Salud

BPS   -   UNIDAD DE PERINATOLOGIA

INDICADORES DE INTERNACION


En el cuadro que antecede puede observarse la importancia relativa del costo de las distintas prestaciones que configuran el Seguro por Enfermedad para el período analizado 1990 – 2003.

La participación en el total de las prestaciones a trabajadores activos (cuota mutual, lentes, prótesis, etc.  y FNR) ha variado entre un 97% al comienzo del período y un 84% hacia final del mismo.

La participación de los pasivos (cuota mutual y FNR) se ha estabilizado en el entorno del 11%, mientras que los maestros en el primer año completo de cobertura (2003) representaron un 2.5% del total de prestaciones.

Si atendemos a la medición de los beneficiarios entre los activos se verifica que promedialmente el 60% de las prestaciones las perciben beneficiarios de Montevideo y el 40% del Interior, mientras que en los pasivos los radicados en Montevideo utilizarían entre un 50% y 55% y aquellos radicados en el Interior del país entre el 45% y el 50%. Ambos casos medidos por la cuota mutual.

  Cuadro 5 

[image: image7.emf]cantidad  estructura cantidad  estructura cantidad  estructura cantidad  estructura cantidad  estructura

      INSTITUCIONES 900.602      59,0            852.044      58,3            811.207      58,5            767.396      58,5            781.682      57,5           

      B P S 625.698      41,0            609.266      41,7            575.299      41,5            543.361      41,5            578.461      42,5           

      T O T A L 1.526.300   100             1.461.310   100             1.386.506   100             1.310.757   100             1.360.143   100            

      Fuente : Fondo Nacional de Recursos - serie "Recibos cobrados"

  J U N I O  D E  2 0 0 4

PARTICIPACION DEL BPS EN PAGO DE CUOTAS AL FNR

A JUNIO DE LOS AÑOS 2000 - 2004

  J U N I O  D E   2 0 0 0  J U N I O  D E  2 0 0 1  J U N I O  D E  2 0 0 2   J U N I O  D E  2 0 0 3


   Cuadro 6 
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Cuadro 7 

[image: image9.emf]BPS

1990-2003

1990                    548.462  _ _ s/d s/d      548.462 

1991                    573.806  _ _ s/d s/d      573.806 

1992                    573.631  _ _ s/d s/d      573.631 

1993                    576.073  _ _ s/d s/d      576.073 

1994                    569.070  _ _ s/d s/d      569.070 

1995                    569.510  _ _ s/d s/d      569.510 

1996                    571.626  _ _ s/d s/d      571.626 

1997 588.277                     23.432           

_ s/d s/d

611.709      

1998 593.601                     39.868           

_ s/d s/d

633.469      

1999 594.249                     47.260           

_ s/d s/d

641.509      

2000 566.531                     47.512           

_

8.122                       93                    622.258      

2001 537.585                     47.056           

_

7.507                       146                   592.294      

2002 501.738                     46.926           

_

8.128                       101                   556.893      

2003 477.696                     47.529            16.272              8.227                       120                   549.844      

Fuente: En base a información del BPS - AEA - Indicadores de la Seguridad Social Nos. 169 y 197

y BPS - Area Gastos de Prestaciones

TOTAL

BENEFICIARIOS DE AFILIACION AL FNR

AÑO

TRABAJADORES 

ACTIVOS

PASIVOS MAESTROS EMBARAZADAS

RECIEN 

NACIDOS


Se exponen en el cuadro 5 las erogaciones por prestaciones del Seguro por Enfermedad en pesos corrientes debiéndose tener presente que recién a partir del año 2000 se cuenta con información por separado del pago de la cuota de afiliación a mutualistas y la cuota del prepago del Fondo Nacional de Recursos, y en ésta última no se obtuvo la apertura entre Montevideo e Interior, pero por tratarse de cuotas diferenciales entre Montevideo e Interior debe suponerse que su estructura debe ser similar a la que corresponde a las cuotas de afiliación mutual.
Fuentes de financiamiento

Si bien formalmente el Seguro por Enfermedad se establece como prestación de carácter contributivo, financiado mediante aportación bipartita – trabajador y empleador – en los activos, y por los propios pasivos en su caso. Estos recursos no son suficientes para la cobertura total del sistema por lo cual mediante transferencias de Rentas Generales, la coparticipación del Estado en el financiamiento alcanza aproximadamente al diez por ciento (10%) del total de los egresos.


La contribución bipartita consiste en un cinco por ciento (5%) de los salarios nominales a cargo del empleador y un tres por ciento (3%) sobre la misma base de cálculo a cargo del trabajador. Ante la insuficiencia financiera del sistema, a partir de 1993 se estableció de cargo del empleador – excepto rurales- la obligación de complementar la aportación hasta el equivalente al valor de la cuota mutual por el número de dependientes, deducidos los aportes del 3% y el 5% básicos.

            El Poder Ejecutivo establece el monto de la cuota mutual a los efectos del complemento del aporte al Seguro por Enfermedad, con un valor para el sector construcción y otro para el resto de las actividades económicas (ver cuadro 8).

                     Cuadro 8

[image: image10.emf]A  Ñ  O

1992 5,01 44,00 1,50

1993 10,98 62,58 2,14

1994 18,00 70,88 2,42

1995 24,15 66,85 2,29

1996 35,42 76,93 2,63

1997 44,84 80,71 2,76

1998 51,00 82,85 2,83

1999 57,00 87,63 3,00

2000 57,00 83,65 2,86

2001 58,38 82,06 2,81

2002 65,64 80,99 2,77

2003 79,00 81,65 2,79

Fuente: Elaborado en base a información del B.P.S. - Boletín Estadístico 2003 A.E.A., INE y BCU

* pesos uruguayos constantes a diciembre de 2003 y dólares USA al tipo de cambio interbancario vendidos promedio diciembre de 2003 ($ 29,238)

Pesos uruguayos 

corrientes

Pesos uruguayos 

constantes *

Dólares USA 

constantes *

EVOLUCION DEL VALOR CUOTA F.N.R.

promedio mensual en pesos corrientes, pesos constantes dic. 2003 y u$s constantes dic. 2003 


              Si bien se observa en el cuadro que antecede que al mes de diciembre de cada año la cuota fijada para el sector construcción resulta inferior a la del resto de las actividades económicas, dicha relación no se mantiene en otros meses. Por ejemplo al mes de febrero de 2004 la cuota general ascendía a $ 748 y la correspondiente al sector construcción alcanzaba a los $ 851.

              El BPS recauda sobre la base de una cuota única establecida por el Poder Ejecutivo y abona a cada mutualista el importe fijado por ésta que incluye la cuota básica más la sobrecuota para inversiones.

              Como puede apreciarse en el siguiente cuadro la variabilidad del importe por institución de asistencia médica es poco significativa, y el monto establecido por el Poder Ejecutivo recoge el promedio ponderado de los mismos.

 Cuadro 9
[image: image11.emf]AÑO PEDIATRIA OBSTETRICIA MEDICINA GRAL. MATERNAL INFANTIL O.R.L. DERMATOLOGIA CIRUGIA

1993 95.697             31.815                   13.048                        10.032               65.235              9.858            941                            5.235               

1994 100.379          32.823                   13.923                        9.920                 72.247              10.790          1.153                         5.497               

1995 101.581          31.641                   13.235                        8.806                 82.120              9.488            895                            5.439               

1996 104.844          34.153                   15.193                        9.814                 85.142              12.960          797                            5.787               

1997 103.440          33.552                   13.761                        12.597               86.400              12.707          796                            5.486               

1998 97.710             30.576                   13.360                        13.317               91.380              11.756          800                            5.170               

1999 88.567             28.355                   14.319                        10.920               86.808              12.720          688                            5.052               

2000 90.193             25.926                   13.128                        10.615               82.850              10.720          714                            4.481               

2001 90.203             23.969                   11.828                        10.478               83.833              11.300          581                            4.233               

2002 88.858             25.474                   11.977                        10.005               80.275              10.714          1.167                         4.247               

2003 94.990             25.907                   12.435                        9.841                 73.864              8.063            s/d 3.517               

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

ODONTOLOGIA

BPS

CENTROS MATERNO INFANTILES

NÚMERO DE CONSULTAS POR ESPECIALIDAD

1993-2003


Cuadro 10
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Total de Partos 4.010 2.988 2.931

Nacidos Muertos               s/d 31 48

Mortalidad Neonatal Precoz por mil               s/d 20 7

número de casos mortalidad perinatal               s/d 45              s/d

Mortalidad perinatal por mil 14,7 14,9              s/d

Muertes maternas               s/d 2 0

Fuente : BPS - Gerencia de Salud

BPS   -   UNIDAD DE PERINATOLOGIA

INDICADORES   OBSTETRICOS


Cuadro 11

[image: image13.emf]BPS

AÑO PATRONAL PERSONAL 3% 1%

1992 2.047.423.280        1.262.501.722      _   _   _  3.611.382               5.820.956            3.319.357.340       

1993 2.567.389.846        1.541.888.991     806.610.518              _   _  6.347.444               7.454.558            4.929.691.357       

1994 2.491.401.713        1.499.856.727     836.269.925              _   _  9.832.139               4.429.971            4.841.790.475       

1995 2.350.901.773        1.461.064.886     861.483.420              _   _  10.561.503             3.525.600            4.687.537.183       

1996 2.518.708.593        1.512.213.691     993.468.431              _   _  13.311.701             4.795.351            5.042.497.767       

1997 2.531.610.747        1.525.048.919     1.140.600.552         13.748.837        275.556.507       16.875.953             8.221.340            5.511.662.856       

1998 2.501.586.997        1.499.051.751     1.188.879.006         27.236.498        280.429.671       6.660.492               14.249.019          5.518.093.435       

1999 2.809.787.513        1.697.833.657     1.318.944.156         32.374.216        290.483.061       7.191.536               16.795.098          6.173.409.236       

2000 2.505.283.216        1.497.540.894     1.229.410.917         30.526.985        258.198.127       5.629.661               17.418.045          5.544.007.845       

2001 2.199.833.193        1.319.176.498     1.169.200.548         30.934.243        296.037.573       7.312.477               24.059.663          5.046.554.195       

2002 1.831.934.125        1.094.104.573     997.916.979             27.834.144        248.910.344       4.735.040               87.500.367          4.292.935.573       

2003 1.584.692.794        888.832.428         1.017.177.776         23.841.972        216.055.307       6.526.339               155.749.076        3.892.875.692       

Fuente: En base a datos del BPS Boletín Estadístico 2003 No. 58

* A partir de 2002 incluye partida especial de Rentas Generales para financiar erogaciones de Cuota Mutual de Maestros

INGRESOS 

VARIOS *

TOTAL

1992-2003 - En pesos constantes a dic. 2003

RECURSOS DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

ACTIVOS

COMPLEM. 

CUOTA MUT.

PASIVOS

MULT. RECAR. 

INTER.


         Cuadro 12
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AÑO PATRONAL PERSONAL 3% 1%

1992 70.026.106      43.180.167          _   _   _  123.517                 199.089           113.528.878      

1993 87.810.036      52.735.789         27.587.746          _   _  217.096                 254.961           168.605.628      

1994 85.211.085      51.298.198         28.602.159          _   _  336.279                 151.514           165.599.236      

1995 80.405.697      49.971.437         29.464.513          _   _  361.225                 120.583           160.323.455      

1996 86.145.037      51.720.832         33.978.673          _   _  455.288                 164.011           172.463.840      

1997 86.586.317      52.159.823         39.010.895         470.239          9.424.602      577.192                 281.187           188.510.256      

1998 85.559.443      51.270.667         40.662.118         931.545          9.591.274      227.803                 487.346           188.730.195      

1999 96.100.537      58.069.418         45.110.615         1.107.265       9.935.121      245.965                 574.427           211.143.349      

2000 85.685.861      51.218.992         42.048.393         1.044.086       8.830.909      192.546                 595.733           189.616.521      

2001 75.238.840      45.118.561         39.989.074         1.058.015       10.125.097    250.102                 822.890           172.602.579      

2002 62.655.932      37.420.637         34.130.822         951.985          8.513.248      161.948                 2.992.693        146.827.265      

2003 54.199.767      30.399.905         34.789.581         815.445          7.389.538      223.214                 5.326.940        133.144.391      

Fuente: En base a datos del BPS Boletín Estadístico 2003 No. 58

* A partir de 2002 incluye partida especial de Rentas Generales para financiar erogaciones de Cuota Mutual de Maestros

INGRESOS 

VARIOS *

TOTAL

1992-2003 - En dólares USA constantes a dic. 2003

RECURSOS DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

ACTIVOS

COMPLEM. 

CUOTA MUT.

PASIVOS

MULT. RECAR. 

INTER.



Analizada la incidencia del complemento de la cuota mutual (cuadro 10), la misma promedialmente en el período equivale a 2.5 puntos de aportación. De esta forma el aporte patronal medio se situaría en el 7.5%, y el costo total podría estimarse incluyendo el déficit absorbido por el Estado entre el 11% y el 12% sobre la nómina de salarios.


A los efectos de un mejor análisis de la equidad sería necesario indagar sobre la dispersión de la incidencia del complemento de la cuota mutual, ya que dicho promedio equivalente a 2.5 puntos de la nómina puede llegar a cuadruplicarse por ejemplo en una empresa de niveles de salario no altos (promedio cuatro mil pesos mensuales equivalentes a unos ciento cuarenta dólares), llevando la aportación total al 18% (15% patronal y 3% del trabajador).


Teniendo presente la caída de los salarios privados durante la crisis económica por la que atraviesa el país desde 1999, un salario medio de cuatro mil pesos, puede ser relevante para una parte importante de empresas contribuyentes, por lo cual una tasa de aportación patronal al seguro por enfermedad del 15% podría desalentar la ocupación o bien incentivar la evasión.

         Cuadro 13 
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AÑO PATRONAL PERSONAL 3% 1%

1992 61,68 38,03 _ _ _ 0,11 0,18

100

1993 52,08 31,28 16,36 _ _ 0,13 0,15

100

1994 51,46 30,98 17,27 _ _ 0,20 0,09

100

1995 50,15 31,17 18,38 _ _ 0,23 0,08

100

1996 49,95 29,99 19,70 _ _ 0,26 0,10

100

1997 45,93 27,67 20,69 0,25 5,00 0,31 0,15 100

1998 45,33 27,17 21,55 0,49 5,08 0,12 0,26 100

1999 45,51 27,50 21,36 0,52 4,71 0,12 0,27 100

2000 45,19 27,01 22,18 0,55 4,66 0,10 0,31 100

2001 43,59 26,14 23,17 0,61 5,87 0,14 0,48 100

2002 42,67 25,49 23,25 0,65 5,80 0,11 2,04 100

2003 40,71 22,83 26,13 0,61 5,55 0,17 4,00 100

Fuente: En base a datos del BPS Boletín Estadístico 2003 No. 58

* A partir de 2002 incluye partida especial de Rentas Generales para financiar erogaciones de Cuota Mutual de Maestros

INGRESOS 

VARIOS *

TOTAL

RECURSOS DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

1992-2003 - Estructura

ACTIVOS

COMPLEM. 

CUOTA MUT.

PASIVOS

MULT. RECAR. 

INTER.



En lo que tiene que ver con el financiamiento de los pasivos incorporados al beneficio a partir de 1997, el mismo se basa en una tasa del 3% para aquellos pasivos jubilados con derecho al beneficio y una tasa del 1% a cargo de los pasivos que por el monto de sus ingresos no generaron derecho. La evolución de los recursos por ambos grupos aportantes (cuadros 10 y 13) señalan que se produce una fuerte transferencia de los pasivos con ingresos superiores al límite hacia aquellos pasivos de menos ingresos,  dado que la recaudación correspondiente al primer grupo ha representado desde 1998 aproximadamente el 90% de la recaudación total.


La carga financiera de la cobertura de los maestros incorporados a fines de 2002 se compensa con transferencias de Rentas Generales por el importe íntegro de su costo, igual procedimiento se aplica a los empleados del Poder Judicial recientemente incorporados al sistema.


La estructura de los recursos financieros, sin considerar las transferencias de Rentas Generales por el déficit, (cuadro 13) muestra que el sector de afiliaciones de trabajadores privados es responsable del 91.5% de la recaudación, los pasivos del 6.5% y otros ingresos incluyendo la transferencia de Rentas Generales por la afiliación de los maestros, del 2% restante.

Equilibrio Financiero del Sistema


Precedentemente se analizaron las tendencias del comportamiento de los recursos y de las prestaciones en el período objeto de análisis. La consolidación de ambas evoluciones muestran el carácter deficitario del subsistema “afiliaciones a IAMCs” en prácticamente todo el período, sin considerar los gastos de gestión.

           Incorporamos los gastos de gestión, estimándolos en el nivel medio observado para la totalidad del BPS – 5,5 % - (ver cuadro 14). Al considerar los gastos de gestión estimativos los resultados deficitarios se acentúan, y únicamente en un año (1993) de la totalidad del período, se obtiene un resultado superavitario.

      Cuadro 14
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RECURSOS GESTION FINAL s/RECURSOS

1992 377.954.000            428.769.000              -50.815.000                   -13,4 23.582.295             -74.397.295              -19,7%

1993 864.971.765            775.286.202              89.685.563                    10,4 42.640.741             47.044.822                5,4%

1994 1.229.655.552         1.208.049.545           21.606.007                    1,8 66.442.725             -44.836.718              -3,6%

1995 1.693.407.367         1.798.891.717           -105.484.350                 -6,2 98.939.044             -204.423.394            -12,1%

1996 2.337.969.499         2.261.888.696           76.080.803                    3,3 124.403.878           -48.323.075              -2,1%

1997 3.061.947.541         3.212.033.156           -150.085.615                 -4,9 176.661.824           -326.747.439            -10,7%

1998 3.396.932.785         3.885.470.273           -488.537.488                 -14,4 213.700.865           -702.238.353            -20,7%

1999 4.015.394.177         4.103.489.381           -88.095.204                   -2,2 225.691.916           -313.787.120            -7,8%

2000 3.777.794.230         4.057.250.946           -279.456.716                 -7,4 223.148.802           -502.605.518            -13,3%

2001 3.590.277.326         4.049.364.085           -459.086.759                 -12,8 222.715.025           -681.801.784            -19,0%

2002 3.479.404.284         3.888.792.470           -409.388.186                 -11,8 213.883.586           -623.271.772            -17,9%

2003 3.766.577.344         4.457.304.654           -690.727.310                 -18,3 245.151.756           -935.879.066            -24,8%

pesos constantes

1992 3.319.357.340         3.765.636.896           -446.279.556                 -13,4 207.110.029           -653.389.585            -19,7%

1993 4.929.691.357         4.418.550.806           511.140.551                  10,4 243.020.294           268.120.257              5,4%

1994 4.841.790.475         4.756.716.440           85.074.035                    1,8 261.619.404           -176.545.370            -3,6%

1995 4.687.537.183         4.979.529.424           -291.992.241                 -6,2 273.874.118           -565.866.360            -12,1%

1996 5.042.497.767         4.878.407.825           164.089.942                  3,3 268.312.430           -104.222.488            -2,1%

1997 5.511.662.856         5.781.824.672           -270.161.816                 -4,9 318.000.357           -588.162.173            -10,7%

1998 5.518.093.435         6.311.690.387           -793.596.952                 -14,4 347.142.971           -1.140.739.924         -20,7%

1999 6.173.409.236         6.308.849.923           -135.440.687                 -2,2 346.986.746           -482.427.433            -7,8%

2000 5.544.007.845         5.954.117.590           -410.109.744                 -7,4 327.476.467           -737.586.212            -13,3%

2001 5.046.554.195         5.691.854.265           -645.300.070                 -12,8 313.051.985           -958.352.055            -19,0%

2002 4.292.935.573         4.798.044.196           -505.108.623                 -11,8 263.892.431           -769.001.054            -17,9%

2003 3.892.875.692         4.606.764.021           -713.888.329                 -18,3 253.372.021           -967.260.350            -24,8%

Fuente: Elaborado en base a información de BPS -AEA Boletín Estadístico 2003 (No.58)

B  P  S

RECURSOS, PRESTACIONES Y RESULTADOS FINANCIEROS

DEL SUBSISTEMA " AFILIACIONES A IAMCs"

1992 - 2003  en pesos corrientes y en pesos constantes a dic. 2003

RESULTADO ANTES 

DE GASTOS

A  Ñ  O RECURSOS PRESTACIONES

                                                  


La incidencia del BPS sobre la generación de recursos se limitaría al control de la evasión y el margen de maniobra sobre el costo de las prestaciones ha sido prácticamente inexistente. El noventa y nueve por ciento de las prestaciones lo constituyen cuotas de afiliación a mutualistas y al Fondo Nacional de Recursos, y en ambos casos el BPS es tomador de precios. No obstante dichas cuotas tienen fuerte regulación del Poder Ejecutivo.

            Cuadro 15

[image: image17.emf]DEFICIT s/ GASTOS DE RESULTADO DEFICIT FIN.

RECURSOS GESTION FINAL s/RECURSOS

1992 113.528.878        128.792.561         -15.263.683                      -13,4% 7.083.591            -22.347.274         -19,7%

1993 168.605.628        151.123.565         17.482.063                       10,4% 8.311.796            9.170.267             5,4%

1994 165.599.236        162.689.529         2.909.708                         1,8% 8.947.924            -6.038.216            -3,6%

1995 160.323.455        170.310.193         -9.986.738                        -6,2% 9.367.061            -19.353.798         -12,1%

1996 172.463.840        166.851.625         5.612.215                         3,3% 9.176.839            -3.564.624            -2,1%

1997 188.510.256        197.750.348         -9.240.092                        -4,9% 10.876.269          -20.116.361         -10,7%

1998 188.730.195        215.872.850         -27.142.655                      -14,4% 11.873.007          -39.015.662         -20,7%

1999 211.143.349        215.775.700         -4.632.351                        -2,2% 11.867.664          -16.500.015         -7,8%

2000 189.616.521        203.643.122         -14.026.600                      -7,4% 11.200.372          -25.226.972         -13,3%

2001 172.602.579        194.673.174         -22.070.595                      -12,8% 10.707.025          -32.777.620         -19,0%

2002 146.827.265        164.103.023         -17.275.758                      -11,8% 9.025.666            -26.301.425         -17,9%

2003 133.144.391        157.560.846         -24.416.455                      -18,30% 8.665.847            -33.082.302         -24,80%

Fuente: Elaborado en base a información de BPS -AEA Boletín Estadístico 2003 (No.58), IPC - INE serie dólar BCU

A  Ñ  O RECURSOS PRESTACIONES

RESULTADO ANTES 

DE GASTOS

B  P  S

RECURSOS, PRESTACIONES Y RESULTADOS FINANCIEROS

DEL SUBSISTEMA " AFILIACIONES A IAMCs"

1992 - 2003  en dolares USA constantes a dic. 2003



Tal como puede apreciarse en el cuadro precedente, durante la fase expansiva del ciclo (1992-1999) la cuota promedio creció en términos reales un cincuenta por ciento, en tanto que durante la crisis la cuota se reduce en valores constantes, alcanzando su mínimo valor en el año 2002, reduciendo el crecimiento real de punta a punta del período a un cuarenta por ciento. 


En el caso de los afiliados activos el BPS abona a las IAMC, escogidas por los trabajadores, una cuota equivalente al 85% de la cuota individual privada más el 100% de la sobrecuota para inversiones, y al Fondo Nacional de Recursos el 100% de la cuota individual. La reducción de la cuota DISSE se justifica por el hecho de que la contratación global a través del BPS exime a la mutualista de sus costos de cobranza, costos financieros por atraso en pagos, gastos de gestión de cobranza morosa, etc.


En el caso de los afiliados pasivos, el BPS abona  el cien por ciento del valor cuota , la sobrecuota, el valor de un ticket (a la fecha $106.63) y el valor de la cuota del FNR (a la fecha $80.96).

Con la finalidad de analizar el equilibrio financiero definimos un subsistema que llamamos “Afiliaciones a IAMCs” dentro del Seguro por Enfermedad del BPS.

            Los recursos que percibe el BPS para el Seguro por Enfermedad financian los subsidios mensuales por enfermedad, las prestaciones de salud propiamente dichas

· cuotas a IAMCs y FNR y reintegro por lentes, prótesis e internaciones psiquiátricas -, y las transferencias al Fondo de Seguridad Social constituídas por la aportación a cargo del BPS (sustitutiva del aporte patronal)  correspondiente a los subsidios por enfermedad.

Teniendo en cuenta la definición de la aportación al Seguro por Enfermedad: 3% a cargo del trabajador, 5 % patronal más un complemento hasta la cobertura de la cuota mutual promedio, a los solos efectos analíticos definimos el subsistema “Afiliaciones a IAMCs”, con la finalidad de mostrar que aún considerando únicamente las prestaciones de salud como erogaciones del subsistema, el mismo resulta deficitario, por lo cual la aportación vigente no es suficiente para su financiamiento equilibrado, y obviamente será más fuertemente insuficiente al considerar la totalidad del sistema incluyendo los subsidios por enfermedad y su aportación al Fondo de Seguridad Social. Si agregamos los gastos de gestión el déficit crece en los últimos años en el entorno de un 20%, alcanzando en el 2003 a casi un 25 % de los recursos.

           Cuadro 16 
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Cuadro 17

[image: image19.emf]SUBSIDIO  POR  ENFERMEDAD*                     248.879.175                 5,0

CUOTAS IAMCs 3.893.351.054 78,4           

CUOTAS  FNR 507.538.492 10,2           

LENTES, PROTESIS, ETC. 56.415.108 1,1             

GASTOS DE GESTION ESTIMADOS** 258.840.111                 5,2

TOTAL 4.965.023.940              100,0         

* incluye aportes al Fondo de Seguridad Social

** estimado en 5,5 % de las erogaciones totales

BPS  SEGURO POR ENFERMEDAD

ESTRUCTURA DEL GASTO AÑO 2003

ESTRUCTURA DEL GASTO AÑO 2003

SUBSIDIO  POR  ENFERMEDAD*                    
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GASTOS DE GESTION ESTIMADOS**


                    Gráfico 2
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1990-2003

DISSE

AÑO ACTIVOS % MAESTROS % PASIVOS % TOTALES

1990 548.462            100,0 548.462          

1991 573.806            100,0 573.806          

1992 573.631            100,0 573.631          

1993 576.073            100,0 576.073          

1994 569.070            100,0 569.070          

1995 569.510            100,0 569.510          

1996 571.626            100,0 571.626          

1997 588.277            96,2 23.432            3,8 611.709          

1998 593.601            93,7 39.868            6,3 633.469          

1999 594.249            92,6 47.260            7,4 641.509          

2000 566.531            92,3 47.512            7,7 614.043          

2001 537.585            92,0 47.056            8,0 584.641          

2002 501.738            91,4 46.926            8,6 548.664          

2003 477.696            88,2 16272 3,0 47.529            8,8 541.497          

Fuente: 1990 -2002  BPS - Asesoría Financiera y Actuarial - Indicadores de la Seguridad Social Nº 169 y 197. 

2003 - BPS - Area Gastos de Prestaciones.

BENEFICIARIOS DE AFILIACIÓN A IAMC

(Promedios anuales)

SEGURO DE ENFERMEDAD


Durante el ciclo recesivo, tanto los recursos como las prestaciones se reducen aún en términos corrientes. En el caso de las prestaciones ya señalamos la caída de los beneficiarios y la reducción en términos reales de la cuota de afiliación. Del lado de los recursos, a la reducción de beneficiarios se agrega a partir de 2001 distintas exoneraciones del aporte patronal al Seguro por Enfermedad y del complemento de la cuota mutual, como por ejemplo la Ley 17345 y su decreto reglamentario 200/001 del 30 de mayo de 2001 que reduce del 5% al 2,5% el aporte patronal para la industria manufacturera a la vez que disminuye en un 50% la alícuota a los Seguros Sociales por Enfermedad del unificado patronal correspondiente al sector rural; la Ley 17292 de 25 de enero de 2001 que estableció una reducción transitoria de aportes a obras de construcción privadas que cumplan determinadas condiciones, dicha disposición transitoria ha sido prorrogada por decretos del Poder Ejecutivo 60/002 del 22 de febrero del 2002 y 195/002 del 29 de mayo de 2002; por último la Ley de reactivación económica N 17555 de 18 de septiembre de 2002 y su decreto reglamentario 377/002 de 28 de septiembre del mismo año establece una reducción de aportes a las obras privadas que cumplan determinadas condiciones por el período octubre 2002 – diciembre 2005.


Si a estas exoneraciones se le agregan las exoneraciones genéricas de instituciones de enseñanza privada, culturales, deportivas, religiosas, asociaciones de profesionales universitarios, instituciones privadas subvencionadas por el consejo del niño, sociedades de fomento rural, etc., el total de recursos no percibidos por exoneraciones puede estimarse en el entorno del diez por ciento (10%) de la totalidad de egresos por prestaciones, por lo que su percepción total equilibraría financieramente el sistema antes de imputar gastos de gestión.


Durante el período analizado se produjeron déficits  anuales antes de gastos (Cuadro 11), en todos los años excepto tres de ellos 1993, 1994 y 1996. Una vez imputados los gastos de gestión estimados, sólo un año (1993) mantiene un resultado final superavitario. En los últimos años el déficit parece estabilizarse en un entorno cercano al 20 % de los recursos. 


Cuando analizamos el promedio por beneficiario de la totalidad de prestaciones del subsistema, observamos (cuadro 18 y gràfico 3) que en pesos constantes la prestación promedio aumenta en todo el período de crecimiento económico, arrastrada por la evolución creciente de las cuotas IAMC más FNR del período, para descender a partir de la crisis especialmente en los dos últimos años considerados siguiendo también igual comportamiento que las cuotas mencionadas.

            Cuadro 18 
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         Es dable señalar que, en la medida que en el período no fueron modificadas las prestaciones cubiertas, la evolución económica de la prestación promedio por beneficiario sólo refleja la evolución de los precios de iguales prestaciones. 

               Gráfico 3
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DISSE

AÑO ACTIVOS MAESTROS PASIVOS TOTALES

1990 93,2 89,7

1991 97,5 93,8

1992 97,5 93,8

1993 97,9 94,2

1994 96,7 93,0

1995 96,8 93,1

1996 97,2 93,4

1997 100,0 100,0 100,0

1998 100,9 170,1 103,6

1999 101,0 201,7 104,9

2000 96,3 202,8 100,4

2001 91,4 200,8 95,6

2002 85,3 200,3 89,7

2003 81,2 s/d 202,8 88,5

Fuente: En base a datos del Cuadro 1

SEGURO DE ENFERMEDAD

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE AFILIACIONES A IAMC

1990-2003 PROMEDIOS ANUALES - 1997=100



El nivel de la prestación media anual al final del período, expresada en pesos de diciembre de 2003, ascendió a $ 8.507, equivalente a U$S 291 anuales ó aproximadamente U$S 24 mensuales por beneficiario.

Equidad y Eficiencia

           Una primera precisión al alcance de este apartado tiene que ver con la imposibilidad hasta el momento de acceder a una base de datos de los beneficiarios del Seguro de Enfermedad del BPS. Esta importante carencia impide profundizar el análisis sobre la equidad en el financiamiento del sistema. En consecuencia, hasta tanto no se cuente con esta información básica, las aproximaciones que haremos a la equidad y la eficiencia se sustentan en hipótesis de trabajo más que en comprobaciones empíricas.

           En la medida que el subsistema no se autofinancie, las transferencias compensatorias de Rentas Generales, cuya principal fuente de ingresos deviene de la imposición indirecta (IVA), estaría indicando probables inequidades, en la medida que vía impuestos las personas de menores ingresos y sin ocupación formal estarían transfiriendo recursos para el financiamiento de la salud de personas con mayores ingresos y ocupación formal

            En este sentido debe tenerse presente que el 40 % de los trabajadores no estarían registrados en la Seguridad Social, según surge de la Encuesta Continua de Hogares relevada por el Instituto Nacional de Estadística. Estos trabajadores no acceden al derecho a la cuota mutual, aunque a través del IVA de su consumo coparticiparían en el financiamiento del Seguro de Salud de los trabajadores registrados, en la medida que dicho Seguro recurre a transferencias de Rentas Generales para su financiamiento.


Al interior del sistema, entre los beneficiarios, en la medida que su aportación es proporcional al ingreso y la prestación igualitaria se trataría de un sistema solidario intergeneracionalmente y según niveles de ingreso.

            Sin embargo la existencia de disposiciones especiales opaca la equidad en la medida que, por ejemplo, se admite la formación de “Seguros Convencionales de Salud”, en cuyo caso este seguro sustituye la afiliación a una IAMC del trabajador comprendido, a la vez que exonera la aportación al Seguro por Enfermedad. En la medida que han constituido Seguros Convencionales actividades con salarios relativamente mayores que el promedio, obviamente este mecanismo distorsiona la solidaridad antes señalada. A la fecha se estima que estos Seguros Convencionales amparan a unos 50.000 trabajadores.

            También se puede señalar como fuga del sistema el mecanismo previsto para las empresas unipersonales con hasta un dependiente. Estas empresas pueden exonerarse del pago de aportes al Seguro de Enfermedad en la medida que prueben al afiliarse que poseen cobertura de salud análoga a la que ofrece una IAMC. Dado que el control de esa cobertura sólo se requiere al afiliarse al BPS, y no se prevé control posterior alguno, puede suceder que parte de estos afiliados se encuentren sin cobertura médica.

            Otra fuente de inequidad la constituye el caso de los afiliados al BPS que registran menos de 13 jornales en el mes, o con salarios menores a 1,25 de Salario Mínimo Nacional, que tal como se señaló anteriormente, no se les considera beneficiarios del Seguro de Enfermedad, quedando precisamente estos trabajadores de menores ingresos fuera de la cobertura de DISSE. Por otra parte esta exclusión, teniendo en cuenta el alto costo del aporte patronal via complemento de cuota mutual, incentiva procedimientos como la rotación de la plantilla de manera que ningún trabajador alcance los 13 jornales-mes, consolidando la inequidad señalada

.

           Pasando ahora en términos generales a nivel de la aportación empresarial sería necesario analizar con mayor profundidad la variabilidad de la incidencia del complemento de cuota mutual

. 


En lo que tiene que ver con los niveles de eficacia de la prestación del servicio, el BPS ha transferido la responsabilidad a las IAMCs prestadoras de los mismos, sin siquiera ejercer control alguno sobre el cumplimiento efectivo del servicio. 


En consecuencia la función del BPS se reduce a la percepción de las aportaciones, su control y acciones de cobro, y al pago de las cuotas mutuales, no registra información acerca de la utilización del servicio tanto por parte del afiliado activo como por el pasivo.

             El BPS actúa entonces en calidad de lo que se denomina “tercer  pagador”. El beneficiario al no pagar el servicio no ejerce los debidos controles de la asistencia que recibe, el prestador (IAMC) que tiene la cobranza asegurada, y en la actualidad al afiliado cautivo carece de incentivos para mejorar la atención. En este esquema el “tercer pagador” (BPS) desconoce la atención que contrata y ni siquiera toma conocimiento si el servicio contratado es realmente prestado al beneficiario.

              Si queremos medir la equidad en el acceso a las prestaciones, una vez más la falta de información limita seriamente el análisis. No obstante, la distribución de salarios de los trabajadores privados afiliados al BPS, permite suponer que un considerable número de trabajadores podría ver dificultado su acceso a la asistencia mutual debido al costo de los copagos. En efecto, considerando la distribución al mes de Noviembre de 2003, se observó que el 53 % de los cotizantes a Industria y Comercio, el 83 % de los dependientes rurales y el 97 % del servicio doméstico, registraban salarios mensuales inferiores a tres salarios mínimos nacionales, es decir $ 3.582 equivalentes aproximadamente a U$S 120, importe que hace poco factible el pago de copagos para acceder a la atención médica.

            Esta barrera económica cobra mayor importancia desde el momento que el Ministerio de Salud Pública ha perfeccionado e informatizado su registro de usuarios, por lo que estos trabajadores de menores ingresos no tienen tampoco acceso a los servicios sanitarios del Ministerio de Salud Pública, dado que su afiliación a una IAMC los excluye expresamente.

            También puede suponerse inequidad en el acceso a las prestaciones atendiendo a la localización geográfica del beneficiario. No sólo por la concentración en Montevideo de la tecnología médica más avanzada, sino también y muy especialmente en el caso de los trabajadores rurales por las dificultades de acceso a los centros de atención urbanos, constituyendo esto una fuerte limitación y una razonable presunción de inequidad.

           Si pretendemos medir la eficiencia en el sistema de seguro de enfermedad del BPS, debería suponerse que, en tanto sistema contributivo deberían equilibrarse recursos y erogaciones. Esto supondría que con un determinado monto de recursos debería financiarse la mayor cantidad de prestaciones de salud de la mejor calidad. Sin embargo ya vimos que tanto el subsistema de activos como el de pasivos resultan ambos deficitarios.

            En la contratación de los servicios mutuales y determinación de la cuota, tampoco tiene participación directa el BPS, no pudiendo por lo tanto hacer valer que en el caso de los activos ofrece una población mayoritariamente joven, en actividad, que en la medida que la cuota uniforme es de carácter promedial, esta población joven estaría financiando a las poblaciones más añosas y en consecuencia cuya asistencia resulta más costosa. En el caso de los pasivos, las IAMC han castigado la cuota en función de la mayor edad de los beneficiarios, sin tomar en consideración que muchos de los afiliados pasivos, fueron antes afiliados al sistema mutual a través de la ex DISSE, cumpliendo en esa etapa la capitalización para su futura atención.


Por otra parte, a la hora de evaluar la eficacia de las prestaciones por su nivel de calidad y en consecuencia por la consecución del objetivo principal del seguro,  resultan válidas las evaluaciones que se hacen sobre el funcionamiento de las IAMCs ya que finalmente son estas instituciones las que prestan el servicio. 


En este sentido la Comisión para el análisis de la situación de las IAMCs convocada por el MSP con la participación de todos los involucrados concluye en su informe del 14 de julio de 2002: 

“Si bien las IAMC ofrecen un conjunto muy amplio de servicios y en general de buena calidad, el sistema en muchos aspectos descuida las necesidades de los usuarios:

· Inadecuación del modelo asistencial a las nuevas necesidades del usuario. Aunque las actividades de prevención han sido reglamentadas por la Ordenanza 37/84, donde se establecen los controles periódicos a que tienen derecho los afiliados dependiendo de su estado de salud, en la práctica esto no se ha efectivizado. El modelo asistencial vigente privilegia las acciones curativas y la atención superespecializada, lo cual expresa una inadecuación con las nuevas necesidades de la población afiliada.

· Falta de oportunidad en la atención médica. El sistema de trabajo médico basado en cargas horarias reducidas, sumado a problemas organizativos y a la multiconsulta generan una baja capacidad resolutiva de los servicios.

· Falta de accesibilidad a la atención médica. El alto valor de órdenes y tickets, y los tiempos de espera muchas veces excesivos dificultan el acceso a los servicios asistenciales.

· Diseño de las organizaciones según las necesidades del proveedor y no del usuario. Aunque últimamente se observa una mayor preocupación por las necesidades de los usuarios, en general los procedimientos administrativos no tienen en cuenta el interés del usuario. Así, por ejemplo, existen trabas burocráticas para solicitar hora de consulta, existen largas esperas previas a la consulta, incumplimiento de los horarios por parte de los médicos, falta de adecuados mecanismos de comunicación a los familiares del estado clínico de los pacientes internados, etc. Todo esto contribuye a la deshumanización de la atención médica y a la insatisfacción de los usuarios.”

El desarrollo de las prestaciones del Seguro por Enfermedad, a través de la contratación de IAMCs, no sólo ha limitado el control que pueda ejercer el BPS, sino que la cada vez mayor importancia de las afiliaciones por ex DISSE en cada mutualista y la consideración de “población mayoritariamente joven” y poco gastadora de recursos, va transformando al BPS en comprador cautivo del servicio. En efecto si el BPS dispusiera sustituir la forma de atención retirando sus afiliados, provocaría el quiebre de un sistema mutual que en los últimos tiempos ha mostrado problemas financieros considerables.


La importancia numérica de las afiliaciones mencionadas, que representan promedialmente un 40 % de la totalidad de las afiliaciones mutuales facilitarían sin embargo, una acción más agresiva del BPS en el control de los servicio prestados y en la participación en la proyección del modelo de atención que se desea para sus usuarios.

    2. Servicio Materno Infantil

El Área de la Salud del BPS desarrolla el programa Materno Infantil en calidad de efector directo, a semejanza de un seguro parcial con cobertura a determinados beneficiarios mediante prestaciones específicas.

La importancia del BPS en ésta área puede verse a través de su participación en los nacimientos. En efecto, el BPS concentra cerca del 20 % de los nacimientos que anualmente se producen en el país, ubicándose en tercer lugar, luego del MSP y el Hospital de Clínicas responsables en conjunto del 40%, y de la totalidad de sanatorios privados y IAMCs responsables por un 36 %.

A nivel de Montevideo la Unidad de Perinatología (UP) del BPS se constituye en la segunda maternidad con el 15 % de los nacimientos acaecidos en Montevideo, sólo superada por la maternidad del Hospital Pereira Rossell.

Beneficiarios


Los beneficiarios del Servicio Materno Infantil (SMI) están incluidos en el padrón de beneficiarios de asignaciones familiares, por lo que para acceder a la atención deben cumplir los requisitos establecidos por el Decreto-Ley 15084 de 28 de noviembre de 1980.


El Artículo 5o de dicha disposición legal establece que acceden a las prestaciones del SMI los hijos o menores a cargo de “todo empleado de la actividad privada que preste servicios remunerados a terceros” hasta los catorce años siempre que no tengan afiliación a una IAMC, salvo ciertas excepciones que se indican al desarrollar las prestaciones que se otorgan. Hay también otros grupos amparados específicamente por la reglamentación vigente.


Como este servicio se presta al beneficiario “desde el momento mismo de su concepción”, la madre del beneficiario genera el derecho a la asistencia y pasa a ser beneficiaria del servicio, desde el momento en que se determina la existencia del embarazo. La paciente concurre al primer control con una certificación de su estado de gravidez, y desde ese momento ingresa al sistema como beneficiaria.

            A partir de 1999 se extendió en dos oportunidades el derecho a  asignaciones familiares para hogares de menores recursos, sin que esta extensión alcanzara al derecho a la atención médica del Servicio Materno Infantil del BPS.

            Una primera extensión operó como consecuencia de la Ley 17.139 de 16/7/99 y su Decreto reglamentario 316/99 del 6/10/99, y alcanzó a hogares de menores recursos definidos como aquellos núcleos familiares que perciben ingresos mensuales de cualquier naturaleza menores a 3 Salarios Mínimos Nacionales, otorgándole prioridad a trabajadores que culminan su protección por seguro de paro y no lograr reintegrarse al mercado de trabajo, y a los hogares monoparentales en lo que la mujer es el único sustento.

            Finalmente, en el corriente año, por Ley 17.758 de 4 de mayo de 2004 y su Decreto Reglamentario 195/2004 del 11/6/04, se extendió el beneficio de la Asignación Familiar a los hogares de menores recursos con ingresos mensuales de cualquier naturaleza menores a 3 Salarios Mínimos Nacionales  que no hubieran sido comprendidos en el Decreto-Ley 15.084 del 28/11/80 y la ley 17.139 del 16/7/99.

Por ambas leyes se incorporaron hasta agosto último, aproximadamente 175.000 beneficiarios de asignaciones familiares pertenecientes a hogares de menores recursos, que no tienen derecho a los beneficios de salud que otorga el BPS al resto de los beneficiarios de Asignaciones Familiares hijos de trabajadores afiliados al sistema de seguridad social.


Se estima actualmente en aproximadamente 360.000 los beneficiarios  del SMI, considerando embarazadas y menores comprendidos en el Decreto-Ley 15.084, no habiendo sido posible hasta el momento obtener del servicio información desagregada de esos beneficiarios por sexo edad y lugar de radicación.
Prestaciones


El Servicio Materno Infantil del BPS es responsable en forma directa de las prestaciones a beneficiarios, tanto de Montevideo como del Interior del País, en lo que tiene que ver con: 

· Asistencia integral a la embarazada que comprende el control periódico estricto de la gestación tanto clínico como paraclínico, incluyendo toda eventualidad del Alto Riesgo Obstétrico, con internaciones e intervenciones especializadas por embarazo normal, embarazo de alto riesgo e internaciones por patología durante la gestación emergente del embarazo.

· Asistencia del parto normal y patológico así como el puerperio, comprendida la patología emergente de este período. 

· Asistencia a la embarazada de control y tratamiento odontológico integral.

· Asistencia integral del recién nacido hasta los 90 días.

· Control del crecimiento y el desarrollo psicomotor del beneficiario hasta los 5 años 11 meses y 29 días. 

· Diagnóstico y tratamiento de enfermedades susceptibles de atención ambulatoria, comprendiendo diagnóstico, medicación oportuna, y seguimiento. 

· Educación sanitaria. 

· Asistencia odontológica preventiva, clínica, quirúrgica y de ortodoncia hasta los 8 años 11 meses y 29 días. 

· Asistencia especial a beneficiarios que presenten malformaciones congénitas. 

· Ayudas especiales a beneficiarios para situaciones de retardo e invalidez, como ser pago de escuelas especializadas e institutos de rehabilitación, incluyendo locomoción para los mismos.
De acuerdo a los diferentes derechos a prestaciones, el sistema prevé la expedición de trece órdenes de asistencia diferentes, según el alcance de cada derecho :

1. Orden de Asistencia común para atención integral de la embarazada y el recién nacido, válida hasta los 90 días de edad.

2. Especial para embarazada por asistencia que no cubre la IAMC, válida hasta la FFP más 90 días.

3. Especial para recién nacido por asistencia que no cubre la IAMC, válida hasta la FFP más 90 días.

4. Orden especial de atención integral del recién nacido (cubre aspecto 3), válida desde el primer día del mes siguiente al nacimiento y hasta los 90 días de edad.

5. Orden de Asistencia para recién nacido –no afiliado a IAMC- válida por 90 días.

6. Orden común para la atención preventiva infantil y de primera morbilidad del beneficiario, válida desde los 91 días de edad, hasta los 5 años once meses y 29 días (Papi).

7. Orden Especial para la provisión de alimentos, medicamentos y leches maternizadas, además de la medicación tónica complementaria apropiada. El límite de la solicitud es hasta llegar a los 3 Kg. De peso del lactante, o hasta que cumpla 1 año.

8. Orden para la asistencia odontológica infantil: preventiva, clínica y quirúrgica, hasta los 8 años 11meses y 29 días de edad del beneficiario.

9. Orden para la asistencia de ortodoncia, la que podrá gestionarse hasta los 9 años 11 meses y 29 días de edad del beneficiario.

10. Orden para diagnóstico de retardo e invalidez para beneficiarios que presenten malformaciones congénitas o patología emergente de riesgos perinatales, la que habilita a gestionar el beneficio de pago de una suma destinada a contribuir a la integración del precio de la cuota respectiva o de la locomoción, por concurrencia a Institutos de Rehabilitación o Escuelas Especiales.

11. Orden de traslado desde el Interior del país al DEMEQUI.

12. Orden de alojamiento para los que concurren del Interior del país al Demequi o al Canzani.

13. Orden de Asistencia Especial para beneficiarios que presenten malformaciones congénitas o patología emergente de riesgos perinatales, la que podrá gestionarse hasta los trece años once meses y veintinueve días de edad del beneficiario, para diagnóstico de la malformación o patología o para iniciación del tratamiento pertinente si presenta certificado del médico tratante.

Dado que el SMI ofrece cobertura a beneficiarios de Montevideo y el Interior, y sólo posee infraestructura asistencial en la capital, ha desarrollado dos programas adicionales para la cobertura de los beneficiarios radicados en el interior.

Los programas U.P.A. (Unidad Preventivo Asistencial) y P.A.P.I (Programa de Atención a la Primera Infancia) aseguran la prestación de atención Materno Infantil a los beneficiarios radicados en el interior del país. 

Mediante estos programas se ofrece a la embarazada y su hijo asistencia equivalente a la que reciben los beneficiarios de la capital, aunque estos programas no incluyen el alto riesgo obstétrico y pediátrico, la atención odontológica, y la atención especializada y de malformaciones congénitas, para cuya cobertura el beneficiario debe trasladarse a la capital siendo de cargo del SMI los cargos de traslado y hospedaje.

El programa U.P.A. comprende la vigilancia obstétrica del parto, la asistencia del parto normal y patológico, así como el puerperio y la patología ocurrente hasta 45 días después del parto; y en relación al hijo comprende la atención del recién nacido normal y patológico hasta los 90 días de vida.

Por su parte el programa P.A.P.I. comprende la atención sanitaria de primer nivel a todos los beneficiarios de asignaciones familiares radicados en el interior, desde los 91 días de vida hasta los 5 años 11 meses y 29 días. El programa incluye vigilancia preventiva, contralor del crecimiento y desarrollo del niño, atención de primer patología comprensiva del diagnóstico, medicación y seguimiento, y la vigilancia del estado nutricional adecuado de la población objetivo.

Tanto en el caso del programa U.P.A. como en el de P.A.P.I. las prestaciones se contratan con IAMCs o dependencias del Ministerio de Salud Pública.

En el caso del programa U.P.A. el servicio se contrata por un arancel único que incluye: la atención del embarazo, el parto y patologías hasta los 45 días posteriores al nacimiento, y la atención del recién nacido durante sus primeros tres meses de vida. Dicho arancel a mayo de 2004 ascendía a $ 19080. En este programa las mutualistas o las dependencias del Ministerio de Salud Pública prestatarias del servicio por contrato informan mensualmente sobre los partos registrados y envían la información clínica necesaria a la gerencia de salud, quien realiza los controles y ordena el pago. Cuando el beneficiario – madre o hijo – requiriera de una prestación no incluida en la cobertura básica contratada, se efectúa el control técnico a través del Departamento de Control de Asistencia Médica Contratada.

Con relación al programa P.A.P.I. que cubre a niños hasta cumplir los seis años de edad, la contratación de la entidad prestadora se efectúa por capitación. El monto de la cuota mensual de la asistencia pediátrica primaria asciende a mayo de 2004 a la suma de $ 117. Las mutualistas informan mensualmente al BPS las altas y bajas registradas en su padrón de afiliaciones al programa. Se estima que la cobertura del P.A.P.I. alcanza aproximadamente a unos 50000 niños.

Infraestructura del SMI 


Para el cumplimiento de sus objetivos el SMI cuenta con una Unidad de Perinatología (ex Sanatorio Canzani), ubicada en Montevideo, destinada a la atención hospitalaria de las embarazadas y de los niños beneficiarios del sistema, a través de la cual  se realizan las siguientes prestaciones:

· Embarazadas: atención del parto normal y patológico; atención de la madre en alto riesgo obstétrico-fetal; control de embarazada de alto riesgo; y cirugía obstétrica.

· Recién nacidos y niños: atención del recién nacido normal y patológico, cirugía infantil especializada.

· Servicios complementarios de diagnóstico: laboratorio de análisis clínicos; hemoterapia; radiología; y ecografías.

El llamado “Sanatorio Canzani” es la segunda maternidad del país, en la que se registran actualmente unos 3000 nacimientos por año, ocupa a más de 200 profesionales de la salud, y realiza promedialmente unas 240 intervenciones quirúrgicas por año.


Esta Unidad de Perinatología se desarrolla en dos edificios contiguos y cuenta con 61 camas obstétricas, 8 camas pediátricas para cirugía, 36 cunas de nursery, 2 salas quirúrgicas y 2 salas de parto; 3 sectores de enfermería (una en cada planta y otra en block quirúrgico); cuatro consultorios para asistencia ambulatoria (uno para urgencias / emergencias obstétricas, otro para urgencias / emergencias pediátricas y dos para policlínicas de alto riesgo pediátrico, alto riesgo obstétrico, infectología, hematología y diabetología)


Los principales indicadores de esta unidad muestran que el porcentaje de ocupación en obstetricia es del 75.6% y en nursery del 50.5%, con estadías promedio de 3.5 días en obstetricia, 4.4 en nursery y 1.8 en cirugía de niños.


La Unidad de Perinatología contrata servicios externos de CTI perinatal y pediátrico, camas pediátricas, electrodiagnósticos neurológicos, resonancia nuclear magnética y servicio de tomografía, servicio de ecografía portátil y Servicio Nacional de Sangre.


Además de la unidad de perinatología, la infraestructura que compone la red de servicios del SMI, incluye cinco Centros Materno Infantiles (CMI) en Montevideo y uno en Pando, los cuales constituyen las unidades básicas de la atención primaria de salud del programa. 


Los CMI de Montevideo se ubican en diferentes barrios: Cerro, Sayago, Bella Vista, La Blanqueada y uno en El Cordón, y prestan atención ambulatoria en obstetricia, medicina general, pediatría, nutrición, odontología, psicología, y servicio social. 


Los cuadros 10 a 14 muestran la evolución de las distintas prestaciones del SMI para el período 1997 – 2003.

                                                                                                                    Cuadro 19 
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Montevideo Interior Primaria Montevideo Interior

1990 61,81 37,08 0,00 1,11 0,00 0,00 0,00 0,00 100

1991 57,48 41,74 0,00 0,79 0,00 0,00 0,00 0,00 100

1992 57,15 42,26 0,00 0,59 0,00 0,00 0,00 0,00 100

1993 58,76 40,79 0,00 0,45 0,00 0,00 0,00 0,00 100

1994 64,41 35,10 0,00 0,49 0,00 0,00 0,00 0,00 100

1995 61,27 38,26 0,00 0,46 0,00 0,00 0,00 0,00 100

1996 62,90 36,60 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 100

1997 61,66 35,43 0,00 0,51 0,00 0,00 2,41 0,00 100

1998 55,64 36,40 0,00 0,61 0,00 0,00 7,34 0,00 100

1999 56,40 33,85 0,00 0,72 0,00 0,00 9,03 0,00 100

2000 48,48 34,59 0,00 0,83 6,18 0,51 9,41 0,00 100

2001 44,43 36,36 0,00 0,86 9,15 0,79 8,42 0,00 100

2002 47,66 28,98 0,63 1,21 10,50 0,95 5,50 4,58 100

2003 42,36 32,72 2,51 1,27 10,36 1,02 5,13 4,62 100

Fuente: en base a Balances generados del BPS

Asistencia Mutual Activos  FNR 

Pasivos

ESTRUCTURA DE PRESTACIONES DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

FNR Activos

Lentes, Prótesis y 

Psiquiatricos

Total 

Prestaciones

Cuota Mutual Pasivos


              Cuadro 20 

[image: image24.emf]BPS

Montevideo Interior Primaria Montevideo Interior

1990 64.581.615 38.743.705 1.159.001 104.484.320

1991 151.561.284 110.047.045 2.070.801 263.679.130

1992 245.053.996 181.201.466 2.514.075 428.769.537

1993 455.551.017 316.216.853 3.518.332 775.286.202

1994 778.158.602 423.969.056 5.921.887 1.208.049.545

1995 1.102.223.495 688.310.145 8.359.077 1.798.892.717

1996 1.422.801.084 827.789.177 11.298.835 2.261.889.096

1997 1.980.401.141     1.137.926.678   16.291.496            77.413.841         3.212.033.156   

1998 2.161.945.253     1.414.456.728   23.739.759            285.328.533       3.885.470.273   

1999 2.314.484.338     1.388.994.707   29.479.729            370.530.607       4.103.489.381   

2000 1.966.940.727     1.403.604.051   33.610.754            250.545.558     20.600.121      381.949.735       4.057.250.946   

2001 1.799.126.870     1.472.289.182   34.826.227            370.455.888     31.880.680      340.785.238       4.049.364.085   

2002 1.853.331.909     1.126.996.049   24.454.188     47.132.851            408.188.927     36.825.588      213.735.259       178.127.699    3.888.792.470   

2003 1.887.942.309     1.458.593.801   112.041.993   56.415.108            461.895.969     45.642.523      228.830.097       205.942.854    4.457.304.654   

Fuente: en base a Balances generales del BPS

Cuota Mutual Pasivos Total 

Prestaciones

PRESTACIONES DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

1990-2003 - En pesos corrientes

Asistencia Mutual Activos  Lentes, Prótesis y 

Psiquiatricos

FNR Activos FNR Pasivos


             Cuadro 21
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Montevideo Interior Primaria Montevideo Interior

1990 1.929.752.705 1.157.694.322 34.631.910 3.122.078.938

1991 2.242.277.673 1.628.094.108 30.636.522 3.901.008.304

1992 2.152.171.376 1.591.390.527 22.079.705 3.765.641.609

1993 2.596.299.674 1.802.199.274 20.051.858 4.418.550.806

1994 3.064.013.252 1.669.385.653 23.317.535 4.756.716.440

1995 3.051.075.434 1.905.317.917 23.138.841 4.979.532.192

1996 3.068.676.170 1.785.363.358 24.369.159 4.878.408.687

1997 3.564.823.780 2.048.326.472 29.325.530 139.348.890 5.781.824.672

1998 3.511.937.581 2.297.691.735 38.563.674 463.497.397 6.311.690.387

1999 3.558.370.202 2.135.489.662 45.323.180 569.666.880 6.308.849.923

2000 2.886.534.882 2.059.824.172 49.324.625 367.681.894 30.231.195 560.520.822 5.954.117.590

2001 2.528.882.988 2.069.474.437 48.952.330 520.719.027 44.812.020 479.013.462 5.691.854.265

2002 2.286.665.714 1.390.502.809 30.171.904 58.153.142 503.628.961 45.435.903 263.709.423 219.776.339 4.798.044.195

2003 1.951.247.531 1.507.502.396 115.798.910 58.306.782 477.383.957 47.172.978 236.503.075 212.848.392 4.606.764.021

Fuente: en base a Balances generales del BPS

Total 

Prestaciones

1990-2003 - En pesos constantes a dic. 2003

PRESTACIONES DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

Asistencia Mutual Activos  Lentes, Prótesis y 

Psiquiatricos

FNR Activos FNR Pasivos

Cuota Mutual Pasivos


     Gráfico 4
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Montevideo Interior Primaria Montevideo Interior

1990 66.001.529 39.595.537 1.184.483 106.781.549

1991 76.690.529 55.684.182 1.047.832 133.422.543

1992 73.608.707 54.428.844 755.172 128.792.722

1993 88.798.812 61.638.938 685.815 151.123.565

1994 104.795.583 57.096.438 797.508 162.689.529

1995 104.353.083 65.165.809 791.396 170.310.288

1996 104.955.064 61.063.115 833.476 166.851.655

1997 121.924.338 70.056.997 1.002.994 4.766.020 197.750.348

1998 120.115.520 78.585.804 1.318.957 15.852.568 215.872.850

1999 121.703.612 73.038.158 1.550.146 19.483.784 215.775.700

2000 98.725.456 70.450.242 1.687.004 12.575.480 1.033.969 19.170.970 203.643.122

2001 86.493.022 70.780.301 1.674.271 17.809.666 1.532.664 16.383.250 194.673.174

2002 78.208.691 47.558.069 1.031.941 1.988.958 17.225.151 1.554.002 9.019.407 7.516.805 164.103.023

2003 66.736.696 51.559.696 3.960.562 1.994.212 16.327.517 1.613.413 8.088.894 7.279.855 157.560.846

Fuente: en base a Balances generales del BPS

Total 

Prestaciones

PRESTACIONES DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

1990-2003 - En dólares USA constantes a dic. 2003

Asistencia Mutual Activos  Lentes, Prótesis y 

Psiquiatricos

FNR Activos

FNR 

Pasivos

Cuota Mutual Pasivos


           Cuadro 22 
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Diciembre  1999 545 403

Diciembre  2000 560 478

Diciembre  2001 581 462

Diciembre  2002 667 493

Diciembre  2003 716 530

Fuente: Decretos del Poder Ejecutivo

CUOTA MUTUAL PARA APORTES AL SEGURO POR 

ENFERMEDAD DEL BPS FIJADAS POR PODER EJECUTIVO




                    Gráfico 5
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CASA DE GALICIA 517,41                        43,80                         CIMA 530,22                        44,88                         

ASOC. ESPAÑOLA 572,00                        48,42                         CAAMEPA 561,29                        47,51                         

COMEPA 562,14                        47,59                         CAMOC 560,03                        47,41                         

COMEF 566,12                        47,92                         SMI 562,35                        47,60                         

IAC 566,24                        47,93                         ASOC. EVANGELICA DEL URUGUAY 542,83                        45,95                         

GREMEDA 563,36                        47,69                         IMPASA 566,97                        47,99                         

AMECOM 562,72                        47,63                         COMTA 566,22                        47,93                         

CO.ME.FLO. 566,13                        47,92                         MUTUAL.OBRERA JUAN LACAZE    * 519,07                        41,67                         

CAMS 566,22                        47,93                         CRAME 566,26                        47,93                         

COMERO 564,17                        47,76                         COMECEL 556,52                        -                             

CAMDEL 566,71                        47,97                         CAMY 557,77                        47,21                         

CAMCEL 561,28                        47,51                         MEDICA URUGUAYA 582,81                        49,00                         

CAMEDUR 566,07                        47,92                         COMERI 553,17                        46,83                         

CASMER 566,15                        47,92                         COMETT 549,21                        43,39                         

AMEDRIN 537,10                        45,47                         COMUE 475,66                        40,26                         

CRAMI 565,15                        47,84                         COSEM 573,92                        48,58                         

CAAMEC 557,29                        47,17                         CASMU 517,52                        43,81                         

ORAMECO 566,25                        47,93                         G.R.E.M.C.A. 581,92                        49,26                         

SOC. MED.QUIRURG.DE SALTO 561,42                        47,52                         CUDAM 553,93                        46,89                         

CIRCULO CATOLICO DEL URUGUAY.- 519,28                        43,96                         AMSJ 566,17                        47,93                         

COMECA 565,71                        47,89                         COOP. MEDICA DE SAN JOSE 557,31                        46,00                         

MUTUALISTA UNIVERSAL 535,99                        45,37                         U.ME.R. 554,30                        46,92                         

Fuente: BPS Area Gastos de Prestaciones.

Dic-03 Dic-03

CUOTA POR IAMC DICIEMBRE 2003


            Cuadro 23 

[image: image29.emf]BPS

AÑO PATRONAL PERSONAL 3% 1%

1992 233.127.000              143.753.000             _   _   _                   411.205              662.795 

377.954.000          

1993 450.478.451              270.542.382                  141.529.210   _   _                1.113.733           1.307.989 

864.971.765          

1994 632.734.102              380.914.284                  212.385.059   _   _                2.497.040           1.125.067 

1.229.655.552      

1995 849.280.598              527.820.462                  311.217.237   _   _                3.815.421           1.273.649 

1.693.407.367      

1996 1.167.806.936          701.142.499                  460.624.674   _   _                6.172.011           2.223.379 

2.337.969.499      

1997 1.406.410.280          847.225.222            633.648.891        7.638.025        153.082.580         9.375.262                4.567.281           3.061.947.541      

1998 1.539.974.447          922.814.755            731.872.724        16.766.761      172.632.224         4.100.192                8.771.682           3.396.932.785      

1999 1.827.580.837          1.104.328.438         857.885.891        21.057.285      188.940.008         4.677.618                10.924.100         4.015.394.177      

2000 1.707.148.464          1.020.453.345         837.744.390        20.801.678      175.941.200         3.836.160                11.868.993         3.777.794.230      

2001 1.565.030.500          938.503.638            831.806.031        22.007.593      210.610.437         5.202.326                17.116.801         3.590.277.326      

2002 1.484.774.075          886.766.660            808.807.063        22.559.444      201.740.674         3.837.728                70.918.640         3.479.404.284      

2003 23.068.456      209.045.725        

Fuente: En base a datos del BPS Boletín Estadístico 2003 No. 58

* A partir de 2002 incluye partida especial de Rentas Generales para financiar erogaciones de Cuota Mutual de Maestros

INGRESOS 

VARIOS *

TOTAL

ACTIVOS PASIVOS

RECURSOS DEL SEGURO POR ENFERMEDAD

1992-2003 - En pesos corrientes

COMPLEM. 

CUOTA MUT.

MULT. RECAR. 

INTER.


La infraestructura del SMI se completa con el Departamento de Especialidades Médico Quirúrgico (D.E.ME.QUI), ubicado en Montevideo en la avenida Agraciada, en el que se desarrollan las actividades de asistencia y apoyo a los beneficiarios que padecen de malformaciones congénitas y-o enfermedades connatales. 

El DEMEQUI dispone de 17 servicios propios que cubren las distintas especialidades, a su vez contrata por licitación empresas e instituciones para completar prestaciones de diagnóstico, tratamiento e internaciones que el BPS no cubre con servicios propios.

Los beneficiarios son quienes tienen derecho al SMI hasta el cumplimiento de los 14 años de edad, prorrogando su asistencia hasta la corrección de la patología y su posterior inserción social.

El DEMEQUI es el único servicio del País de estas características, y atiende todos los menores con malformaciones congénitas.

La definición de la cobertura no resulta precisa ya que sólo estaría cubierto de tratarse de malformaciones congénitas o patología emergente de riesgos perinatales, y en muchos casos la detección de la patología no es fácil determinar si se trata de una congenitura, igualmente el servicio recibe los pacientes enviados de la atención primaria de los CMI.

El alcance de la cobertura es muy amplio ya que el reglamento establece que la asistencia especial “estará destinada a la reparación de los déficit orgánicos, lesiones del sistema osteo-muscular y alteraciones de los órganos de los sentidos, que inhabiliten a quien los padezca para una adecuada vida en relación. Dará mérito al tratamiento médico y quirúrgico habilitador incluyendo aparatos ortésicos y protésicos y entrenamientos especializados que permitan, mediante su recuperación total o parcial, una adecuada adaptación orgánica y funcional al medio ambiente”.

La imprecisión de la norma hace que se aplique con elasticidad la fecha límite de la cobertura, ya que la recuperación que permita una adecuada adaptación orgánica y funcional al medio ambiente, es materia opinable, y en alguno casos no se alcanza nunca. Esto ha llevado a que actualmente DEMEQUI atienda pacientes crónicos adultos.

Como se señaló anteriormente el DEMEQUI cuenta con 17 servicios clínicos cuyos niveles de consulta por servicio se exponen en el cuadro 24, y las frecuencias de intervenciones quirúrgicas anuales se establecen en el cuadro 25.

         Cuadro 24 

[image: image30.emf]  A  Ñ  O EROGACIONES GTOS.FUNCIONAMIENTO EROG.S/GTOS % GTOS.FUNC.

1997 28.169.019.540      1.353.604.475                      26.815.415.065      5,05

1998 32.416.599.321      1.587.787.459                      30.828.811.862      5,15

1999 35.595.408.482      1.836.522.961                      33.758.885.521      5,44

2000 35.450.937.774      1.929.191.607                      33.521.746.167      5,76

2001 37.196.584.747      2.005.670.926                      35.190.913.821      5,70

2002 38.471.872.215      2.135.748.507                      36.336.123.708      5,88

promedio 5,50

Fuente: Elaborado en base a información de BPS Boletín Estadístico año 2003-Asesoría Económica y Actuarial-

BPS - GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1997-2002


                               Cuadro 25 

[image: image31.emf]BPS

AÑO TOTAL  INDICE VARIACIÓN

1992 476,24 100 -2,69%

1993 591,90 124,3 24,29%

1994 601,33 126,3 1,59%

1995 597,61 125,5 -0,62%

1996 647,81 136,0 8,40%

1997 674,60 141,7 4,14%

1998 694,79 145,9 2,99%

1999 714,49 150,0 2,84%

2000 701,69 147,3 -1,79%

2001 702,03 147,4 0,05%

2002 664,86 139,6 -5,29%

Fuente: BPS - AEA - Boletín Estadístico 2003 (Nº 58)

EVOLUCIÓN DE LA CUOTA MUTUAL MAS CUOTA FNR

(en valores constantes diciembre de 2002)

PROMEDIO MENSUAL DEL AÑO


La información precedente permite observar la alta preponderancia de las consultas en los servicios de Oftalmología y Otorrinolaringología. Es probable que no en todos los casos se trate de congenituras, pero su derivación desde un CMI en un caso y quizás el hecho de que el sector privado no cubre el otorgamiento de lentes en el otro, estarían sobredimensionando la demanda de estos servicios.

Finalmente se presenta la información financiera del Área de la Salud del BPS para el período 1998-2003 en los cuadros 26, 27 y 28, expresada en pesos uruguayos corrientes, en pesos uruguayos constantes a diciembre 2003, y en dólares USA constantes de diciembre de 2003 respectivamente.

Cuadro 26 

[image: image32.emf]1992-2003  en pesos corrientes y constantes

  INDICE

pesos corr. pesos const* pesos const.

1992 428.769.000              573.631                    747 6565 100

1993 775.286.202              576.073                    1346 7670 116,8

1994 1.208.049.545           569.070                    2123 8359 127,3

1995 1.798.891.717           569.510                    3159 8744 133,2

1996 2.261.888.696           571.626                    3957 8534 130,0

1997 3.212.033.156           611.709                    5251 9452 144,0

1998 3.885.470.273           633.469                    6134 9964 151,8

1999 4.103.489.381           641.509                    6397 9834 149,8

2000 4.057.250.946           614.043                    6607 9697 147,7

2001 4.049.364.085           584.641                    6926 9736 148,3

2002 3.888.792.470           548.664                    7088 8745 133,2

2003 4.457.304.654           541.497                    8231 8507 129,6

Fuente: Elaborado en base a datos de BPS-AEA Boletín Estadítico 2003 (No.58)

e Indice de Precios al Consumo -promedio anual - INE

* pesos constantes promedio 2003 nstantes diciembre de 2003

B  P  S

SEGURO POR ENFERMEDAD

PRESTACIONES ANUALES POR BENEFICIARIO

SUBSISTEMA "AFILIACIONES A IAMCs"

PRESTAC.POR BENF.

AÑO PRESTACIONES BENEFICIARIOS


Cuadro 27
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Cuadro 28 

[image: image34.emf]AÑO VACUNAS ANALISIS REC. EXPEDIDAS

1993 33.957                 46.097                 211.767                            

1994 34.698                 50.483                 187.056                            

1995 31.182                 47.494                 211.269                            

1996 70.590                 52.213                 223.793                            

1997 41.574                 52.501                 242.095                            

1998 45.015                 44.135                 237.721                            

1999 44.514                 51.792                 235.609                            

2000 35.617                 (**) 202.834                            

2001 33.356                 226.636                            

2002 48.953                 239.761                            

2003 60.097                

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

(**) No hubo continuidad en el estudio

BPS

CENTROS MATERNOS INFANTILES

1993-2003


El gasto del Área de la Salud se distribuye casi por mitades entre las prestaciones brindadas por el BPS y las prestaciones contratadas, con una leve tendencia a que estas últimas superen levemente a aquellas.

Una comparación entre el contenido de las prestaciones directas y las contratadas permitiría acercarnos al control de costos, pero la información disponible hace muy difícil dicha comparación.

La observación de la evolución de los diferentes rubros de gastos en pesos constantes, indica que entre las prestaciones brindadas en forma directa se produce un descenso del gasto del orden del 20% real en el período 1998-2003, explicado prácticamente en su totalidad por el descenso del rubro “sueldos”, mientras que en el resto de los rubros se compensan aumentos y disminuciones, destacándose la caída del gasto en “materiales y suministros” y “servicios no personales contratados”, el incremento en el último año del rubro “medicamentos”, la alta variabilidad de “materiales y suministros” y el crecimiento de las “retribuciones extraordinarias”.

En lo que tiene que ver con el gasto en prestaciones contratadas también se verifica un descenso del gasto a lo largo de todo el período aunque algo menor que en las prestaciones directas (del orden del 15% entre puntas del período). En las prestaciones contratadas la disminución se explica principalmente por el comportamiento contractivo del rubro “asistencia médica contratada”. Entre los otros rubros se destacan los importantes incrementos del rubro “Honorarios Médicos” – del orden del 50%- y del “Servicio de Traslado y Hospedaje” especialmente en el último año que triplica el gasto de 1998 y casi duplica el del año inmediato anterior. Por su parte el rubro “Servicio de Diagnóstico y Tratamiento” verifica un descenso del orden del 50% en el período y “Atención Primaria Infancia Interior” muestra una cierta regularidad en el período cerrando 2003 con un gasto equivalente al del comienzo de la serie.

Se intentará analizar la consistencia de estas tendencias con los indicadores de asistencia, con la finalidad de facilitar una evaluación de la gestión del Área.

Equidad y Eficiencia

Una primera reflexión sobre la problemática del Área de la Salud tiene que ver con la inexistencia de una clara centralización de la gestión, posiblemente a causa de haberse desarrollado mediante agregación inorgánica de prestaciones. 

Poco se conoce sobre los beneficiarios potenciales del servicio y la gerencia de salud sólo accede a ese matricero para consultar los derechos de cada beneficiario, dado que el mismo depende de otra gerencia como consecuencia de su derivación de Asignaciones Familiares. Esta seria limitación impide por ejemplo la planificación de acciones y programas de medicina preventiva focalizada a las necesidades reales de la población protegida.

Otra característica del Área, que ya fuera señalada consiste en la marcada inequidad entre atención del niño (menor de seis años) del interior respecto a igual beneficiario de Montevideo.  En efecto a las posibles limitaciones en el Vademécum de medicamentos de las mutualistas respecto al del SMI de Montevideo, se agrega la inexistencia de cobertura odontológica en el interior, que requiere de traslado a Montevideo para su asistencia, lo cual no resulta siempre fácilmente accesible para la familia, aún cuando el BPS disponga el pago del traslado y el hospedaje. También es dable señalar la facilidad que tienen los CMI capitalinos de derivar hacia el DEMEQUI consultas de especialidades, incluso en casos cuyo origen congénito y connatal resulta dudoso.

Por otra parte la falta de descentralización en la gerencia de salud, ya señalada, impide el debido control de los niveles de asistencia de las mutualistas contratadas para la atención pediátrica hasta los seis años.

Cabe señalar, también, que el hecho de que a los niños de hogares de menores recursos no se les haya concedido el derecho a la atención del Servicio Materno Infantil constituye en si mismo una inequidad, y a su vez dificulta un control de uno de los requisitos para acceder a la Asignación Familiar, el control sanitario, ya que de realizarlo directamente el BPS se aseguraría un más eficiente control de ese objetivo.
La falta de información asistencial, y la inadecuación de la información contable para el objetivo buscado, dificultan seriamente una aproximación a los niveles de equidad y eficiencia del sistema. Según se nos ha informado en el área se encuentra en proceso de instalación un Sistema de Información Integral en Salud – SIIS – suministrado por la Consultora Soluciona de Unión FENOSA. De acuerdo a lo informado el sistema estará en funcionamiento en los próximos meses y permitiría efectuar evaluaciones sobre la eficacia y la eficiencia del servicio.

No obstante las limitaciones señaladas pudimos obtener algunos indicadores, para unicamente dos años, y no siempre con iguales niveles de desagregación en esos dos años, los que desarrollamos en los cuadros 29 a 34 que siguen.
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1993-2003

AÑO Nº PARTOS % CESAREAS Nº NACIMIENTOS % PREMATUROS

1993 10.522                            16,44% 10.622                                 6,50%

1994 10.178                            16,15% 10.275                                 5,46%

1995 10.319                            15,88% 10.411                                 5,14%

1996 11.913                            19,00% 11.986                                 7,03%

1997 11.902                            18,58% 12.112                                 6,96%

1998 11.978                            20,50% 12.065                                 6,14%

1999 11.630                            22,18% 11.747                                 7,45%

2000 10.808                            22,56% 10.993                                 6,90%

2001 10.166                            22,83% 10.347                                 6,74%

2002 10.270                            21,20% 10.394                                 6,47%

2003 9.929                              21,19% 10.325                                 6,40%

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

* Son cifras de todo el país. No son los nacidos en la Unidad de Perinatología.

UNIDAD DE PERINATOLOGÍA

NACIMIENTOS

TOTAL DEL PAIS  *

Cuadro 29 

El fuerte crecimiento de las consultas de alto riesgo obstétrico entre 2001 y 2003 no tiene relación con el menor número de partos por lo que suponemos que debe haber algún problema de consistencia en la información. 

                  Cuadro 30 
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       La mortalidad perinatal observada en 1994 (14,7 por mil) y 2001 (14,85 por mil) estaría por encima de la de otros efectores (Asociación Española 12 por mil, Casmu 11,2 por mil,  MSP-Interior 14 por mil ), la explicación estaría en que la Unidad de Perinatología concentra patologías fetal y neonatal del interior del país, según resulta de una auditoria contratada por el BPS en 1996 a Tea Consultores.

 De todas formas dicho indicador estaría por debajo de la media nacional (16,5 por mil), de la registrada en Argentina (16,3 por mil), en Brasil (22,3 por mil), y de la media de América del Sur y México (21,4 por mil), aunque lejos de los estándares de USA y Canadá (7 por mil), según surge del Centro Latinoamericano de Perinatología (www.clap.ops.oms.org).

             Cuadro 31 
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1993-2003

AÑO Nº PARTOS % CESAREAS Nº NACIMIENTOS % PREMATUROS

1993 3.672                       21,00% 3.732                           7,60%

1994 4.010                       21,00% 4.052                           7,40%

1995 3.887                       19,00% 3.940                           8,00%

1996 4.086                       19,00% 4.132                           9,00%

1997 4.164                       17,60% 4.230                           9,30%

1998 3.971                       21,30% 4.009                           9,20%

1999 3.682                       22,80% 3.721                           12,79%

2000 3.301                       26,70% 3.323                           11,80%

2001 2.988                       27,60% 3.030                           10,63%

2002 2.973                       25,50% 3.017                           10,20%

2003 2.913                       26,84% 2.948                           12,24%

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

UNIDAD DE PERINATOLOGÍA

NACIMIENTOS

MONTEVIDEO


             Cuadro 32 
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     El porcentaje de cesáreas ha crecido desde 1994 a 2001/2003, resultando superior 

a los porcentajes observados en el Hospital Pereira Rossell, e inferiores a los verificados en Sanatorios privados e Instituciones de Asistencia Médica Colectiva.

                 Cuadro 33 

[image: image39.emf]BPS

1993-2003

AÑO Nº PARTOS % CESAREAS Nº NACIMIENTOS % PREMATUROS

1993 6850 14,00% 6890 5,90%

1994 6168 13,00% 6223 4,20%

1995 6432 14,00% 6471 3,40%

1996 7827 19,00% 7854 6,00%

1997 7738 19,10% 7882 5,70%

1998 8007 20,11% 8056 4,62%

1999 7948 21,90% 8026 4,97%

2000 7507 20,77% 7670 4,78%

2001 7178 20,85% 7317 5,12%

2002 7297 19,44% 7377 4,94%

2003 7016 20,80% 7126 5,09%

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

UNIDAD DE PERINATOLOGÍA

NACIMIENTOS

INTERIOR


                            Cuadro 34 

[image: image40.emf]SERVICIOS 1997 1998 1999 2000 2001 2002

CARDIOLOGIA 4880 4425 2020 1925 5323 4274

CIRUGIA PEDIATRICA 3144 2856 2753 2354 2353 2253

CIRUGIA PLASTICA 2404 2314 2299 2127 1880 1994

DERMATOLOGIA 839 800 688 714 581 1167

ENDOCRINOLOGIA 267 642 826 725 999 1184

FISIATRIA 797 593 1638 2997 3275 1655

GASTROENTEROLOGIA 1590 1668 1615 1340 902 1339

HEMATOLOGIA 183 358 403 358 484

NEUMOLOGIA 1069 1006 1187 856 976 1164

NEUROCIRUGIA 292 305 352 381 381 348

NEUROPEDIATRIA 10066 9802 7872 9479 9893 11285

OFTALMOLOGIA 13021 11306 13461 11249 10500 11681

ORTOPEDIA 4973 5523 5028 4658 5062 5072

OTORRINOLARINGOLOGIA 12707 11756 12720 10720 11300 10714

PEDIATRIA 5441 5061 4512 5058 4339 4558

PSIQUIATRIA INFANTIL 4192 3619 4773 3613 3024 3999

UROLOGIA 1487 2673 2159 2818 3544 4162

TOTAL 67169 64532 64261 61417 64690 67333

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

BPS - D.E.ME.QUI.

TOTAL DE CONSULTAS 1997-2002


El porcentaje ocupacional en el área obstétrica se encuentra dentro de los estándares aceptados (70% - 90%), los días de estadía promedio se alinean al de otras Instituciones, y el giro de camas muestra una utilización razonablemente intensiva.

No pudimos acceder a información contable que permitiera imputar costos a las distintas prestaciones. De todas formas la auditoría contratada en 1996, si bien no pudo extraer conclusiones generales sobre la eficiencia general del Servicio Materno Infantil, obtuvo algunas evaluaciones de costos de actividades concretas.

En este contexto la auditoría concluyó que el costo de la consulta en los CMI era similar al del Arancel Médico, y que los costos en obstetricia en la Unidad de Perinatología eran similares a los informados por el Casmu.

Por otra parte a nivel del Departamento de Especialidades Médico Quirúrgicas (DEMEQUI) la auditoría expresa que no ha podido extraer conclusiones en cuanto a los costos de cada especialidad, al tiempo que señala que los costos de consulta por especialidad en la mayoría de los casos son superiores al Arancel Médico, mostrando asimismo una gran variabilidad entre especialidades.

En resumen las limitaciones en la información no permiten extraer conclusiones terminantes acerca de la eficacia y la eficiencia de las prestaciones comprendidas en el Servicio Materno Infantil del BPS, existiendo indicios de comportamientos disímiles entre diferentes prestaciones, algunas de ellas públicamente reconocidas por su nivel, y otras cuya eficiencia no parece claramente demostrada

No obstante, si el análisis lo referimos a la satisfacción del usuario, los resultados son significativamente positivos de acuerdo a una reciente encuesta llevada a cabo por el Departamento de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República, entre los meses de febrero y abril del corriente año.

En efecto, más de las tres cuartas partes de los usuarios de los servicios de atención Materno Infantil encuestados, realizan una muy buena o buena evaluación de la Institución, a la vez que un 57 % estima que la gestión del BPS está mejorando.

Analizado desde los distintos recursos humanos prestadores de servicios, se observó la mayor satisfacción (98 %) con el personal médico, seguido muy de cerca por el personal de enfermería que fue evaluado por el 96 %  como satisfactorio o muy satisfactorio, mientras que el 75 % de los encuestados muestra un nivel de satisfacción alto con el personal administrativo.

Los estándar de satisfacción se mantienen muy altos en lo que tiene que ver con la información brindada y la documentación requerida por el BPS (88 %), y con las características del local donde recibe atención (85 %).

Si bien sólo el 40 % declara haber tenido un tiempo de espera en la consulta menor a una hora, el 78 % de los encuestados manifiesta estar satisfecho con el tiempo de espera.

Con respecto a la atención en el Sanatorio Canzani el 86 % manifestó estar satisfecho o muy satisfecho con los servicios recibidos.

La especialidad médica de mayor conocimiento entre los usuarios resultó ser el servicio odontológico (75 %), coincidentemente con la importancia del número de consultas verificado en esa especialidad, y poniendo de manifiesto que esta especialidad no es brindada ni por Salud Pública ni por las IAMCs. El resto de las especialidades alcanzan porcentajes de conocimiento superiores al 50 %.

El grado de satisfacción para todas las especialidades, manifestado por quienes hicieron uso de ellas, se ubica por encima del 90 %.

En lo que tiene que ver con los usuarios del DEMEQUI, el 85 % de los encuestados evaluó positivamente al BPS, y el 50 % considera que el BPS está mejorando..

Con el servicio de atención médica recibida en el DEMEQUI , el 80 % de los usuarios se manifestó muy satisfecho o satisfecho.

La satisfacción con el personal médico alcanzó al 96 %, con el de enfermería al 89 %, y con el personal administrativo el 73 %.

Las especialidades médicas no tradicionales  mostraron un 65 % de conocimiento entre los encuestados, y la especialidad  más conocida entre los usuarios vuelve a ser la odontología. La satisfacción de quienes utilizan las especialidades médicas alcanza al 95 %.

En relación al local donde reciben la atención, el 76 % de los encuestados manifestó su satisfacción.

Mientras que un 30 % declara haber tenido que esperar menos de una hora para ser atendido, el nivel de satisfacción con la espera – satisfechos y muy satisfechos -, alcanza al 41 %.

En lo que hace a la información recibida, el 70 % de los encuestados declara haber recibido información correcta.

No obstante estos altos niveles de satisfacción, preguntados los encuestados si en algún momento pensaron en presentar alguna queja por la atención recibida, ya fuera administrativa, de enfermería o médica, el 42 % de los usuarios del Servicio Materno Infantil, y casi el 50 % de los usuarios del DEMEQUI, respondieron afirmativamente.   

3. Transferencias del BPS al Fondo Nacional de Recursos

Si bien no se trata en este caso de un servicio específico del BPS, la contratación para sus beneficiarios de la medicina altamente especializada al Fondo Nacional de Recursos, justifica su análisis independiente del Seguro por Enfermedad que lo comprende, en virtud de la significativa importancia que tiene el BPS en el financiamiento del Fondo. Como puede apreciarse en el siguiente cuadro y su gráfico adjunto los contribuyentes al FNR provenientes del BPS representan algo más del cuarenta por ciento, marcando entre el 2000 y el 2004 un moderado pero continuo crecimiento en relación a los contribuyentes provenientes de otras Instituciones.

El BPS contrata los servicios de Medicina Altamente Especializada al Fondo Nacional de Recursos, mediante el sistema de prepago mensual, al valor de cuota igualitario que percibe el FNR por cada afiliado, ya sea de una IAMC, de un seguro privado, o del BPS (el MSP en los hechos paga por acto).

Cuadro 35 

[image: image41.emf]TOTAL TOTAL

SERVICIOS 1999 2000

OTORRINOLARINGOLOGIA 278 210

OFTALMOLOGIA 183 200

CIRUGIA PEDIATRICA 324 282

UROLOGIA 121 109

ORTOPEDIA 177 214

CIRUGIA PLASTICA 203 210

URGENCIAS VARIAS 88 152

TOTAL 1374 1377

Fuente: BPS - Gerencia de Salud

BPS - D.E.ME.QUI.

INTERVENCIONES 1999-2000


        Gráfico 6

[image: image42.emf]Gastos en Prestaciones brindadas por BPS

1998 1999 2000 2001 2002 2003

Prótesis y Ortesís 14.171.582                8.343.476                  6.815.713                      10.444.644                 10.640.239                    13.697.517                   

Alimentos Area de la Salud 6.611.146                  6.116.018                  5.799.107                      9.134.387                   12.154.456                    8.012.640                     

Medicamentos Area de la Salud 44.674.043                43.775.986                35.114.650                    38.255.126                 39.285.038                    47.543.519                   

Instrumental Médico Quirurgico y otros 59.259                       11.281.974                8.630.102                      9.067.963                   4.374.580                      6.362.958                     

Materiales y suministros 13.028.078                2.442.354                  1.329.173                      2.119.029                   12.944.693                    7.756.644                     

Servicios no personales contratados 25.413.538                18.822.493                13.690.392                    10.681.837                 9.942.960                      6.423.243                     

Sueldos  202.026.012              189.834.500              186.631.317                  182.941.025               157.592.517                  133.417.145                 

Retribuciones extraordinarias 73.426.494                89.877.829                97.154.320                    87.885.614                 74.089.432                    80.822.148                   

TOTAL 379.410.153              370.494.630              355.164.774                  350.529.625               321.023.915                  304.035.814                 

Gastos en Prestaciones contratadas por BPS

1998 1999 2000 2001 2002 2003

Servicios de Diagnóstico y tratamiento 34.429.283                39.813.562                31.058.292                    36.008.713                 22.043.205                    23.195.469                   

Honorarios Médicos  18.751.831                19.025.118                21.058.160                    19.471.952                 20.786.140                    27.615.040                   

Servicios de Traslado y Hospedaje 9.114.797                  11.059.406                8.541.655                      9.133.625                   14.420.501                    25.472.589                   

Asistencia Médica Contratada 295.496.757              252.030.200              270.761.643                  237.954.173               206.489.688                  219.672.847                 

Atención Primera Infancia Interior 63.484.893                74.510.531                67.544.829                    61.054.102                 59.694.693                    63.415.127                   

TOTAL 421.277.562              396.438.816              398.964.578                  363.622.566               323.434.227                  359.371.071                 

Fuente: BPS - Datos de Balances y ejecución presupuestal  1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 a valores corrientes.-

AREA DE LA SALUD

1998-2003 - En pesos constantes a dic. 2003


Esta cobertura alcanza a todos los trabajadores privados afiliados a través del BPS a una IAMC, a los pasivos que adquirieron derecho al pago de la cuota mutual por el Artículo 186 de la Ley 17713, a las mujeres embarazadas con cobertura del SMI, a los recién nacidos hasta los 90 días de vida atendidos por el SMI, y a los maestros cuya afiliación mutual se abona a través del BPS, a los que se le incorporaron a partir de junio del corriente año los empleados del Poder Judicial.

          Cuadro 36 
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La importante caída de beneficiarios trabajadores de la actividad privada que caracterizó la crisis económica que atravesó el país, no ha sido aún compensada por la mayor incorporación de pasivos, maestros, embarazadas y recién nacidos, aunque a partir de 2004 se verifica el comienzo de la recuperación de afiliaciones de activos de tal manera que el total de beneficiarios pasa de 549.844 (2003) a 571.913 (mayo 2004). La incorporación en junio de los empleado judiciales eleva el total de beneficiarios aproximadamente a 580000 personas.


Si consideramos el gasto total del BPS en 2003 (ver cuadro 1) se observa que la transferencia  al FNR alcanzó los U$S 18:000.000.  A efectos comparativos es dable señalar que el BPS transfiere al Fondo,  para medicina altamente especializada, un monto casi equivalente al que invierte anualmente en la totalidad de su Servicio Materno Infantil.


Para posibilitar la evaluación acerca de si la transferencia se ajusta a los servicios recibidos, se desarrolla a continuación, sucintamente, la organización y los servicios que el FNR presta a través de los Institutos de Medicina Altamente Especializada (IMAE).


El FNR y los IMAE son creados a partir del Decreto-Ley  14897 de 23 de mayo de1979 y su decreto reglamentario 64/980 del 22 de enero de 1980, habiendo empezado a funcionar el 1o de Diciembre de 1980. En 1984 por Decreto-Ley 15617 del 4 de septiembre de 1984 se determina la naturaleza jurídica del FNR como persona de derecho público no estatal, con ingresos provenientes del sector público y del sector privado, y administrado por una Comisión Honoraria con representantes de ambos sectores involucrados.


En 1993 se establecen las normas, que rigen en lo esencial, su funcionamiento presente, al sancionarse la Ley 16343 del 11 de enero de 1993 y su Decreto Reglamentario N o 358/93.

Los IMAE son las entidades que prestan la asistencia de medicina altamente especializada, las cuales de acuerdo a la ley pueden ser entidades públicas o privadas, y éstas últimas pueden desarrollar su actividad libremente o a través del FNR (Artículo 2 o Ley 16843).


Por el Artículo 1º de la ley comentada se establece que la definición de medicina altamente especializada deberá hacerse con arreglo al dictamen técnico de la Facultad de Medicina de la Universidad de la República.

           El Decreto Reglamentario de la Ley, en su Artículo 5º, recoge el dictamen emitido por la Facultad de Medicina que establece que; “se entiende por medicina altamente especializada la que requiere una gran concentración de recursos humanos y materiales para un escaso número de pacientes en los que están en juego el pronóstico vital o funcional articulados de forma tal que permitan obtener la excelencia asistencial”.


El fondo se integra (Artículo 3 o de la Ley) de la siguiente manera: 

“a) El aporte del Estado para cubrir la atención de los habitantes poseedores del correspondiente carné de asistencia otorgado por el Ministerio de Salud Pública.

b) El aporte del Estado, de los Entes Autónomos, de los Servicios Descentralizados, y de las Administraciones Departamentales para cubrir la atención de aquellas personas cuya asistencia médica está directamente a su cargo.

c) El aporte de las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva para cubrir la atención de sus afiliados.

d) El aporte por afiliación directa de todas aquellas personas que deseen contratar un seguro de atención médica para estas prestaciones.

e) El producido del gravamen de un 5% (cinco por ciento) sobre los premios a abonar a consecuencia de los aciertos producidos en el juego denominado “Cinco de Oro”.”


“Los aportes referidos en los literales a, b y c serán mensuales, consecutivos y directamente proporcionales a la cantidad de beneficiarios cuya asistencia médica sea responsabilidad de cada uno de los sectores o instituciones mencionados, con independencia del número de actos médicos realizados. La Comisión Honoraria Administradora fijará el monto y forma de actualización de los mismos.”


No obstante la claridad de la disposición legal en lo que tiene que ver con que el aporte del Estado por las personas poseedoras de carné de asistencia otorgados por el MSP (literal a) debe ser mensual, consecutiva y directamente proporcional a la cantidad de beneficiarios, el Estado ha incumplido y transfiere al FNR los costos incurridos por cada acto médico en lugar del pago mensual correspondiente por el número de personas cubiertas por Salud Pública. De esta forma no ha funcionado, en lo que respecta a la contribución estatal, como un seguro prepago sino como proveedor a demanda con pago por acto cumplido. No obstante, la mayor utilización de medicina altamente especializada por beneficiarios de Salud Pública ha resultado en que los pagos efectuados por acto cumplido se acercan tendencialmente al pago por beneficiario previsto legalmente. En lo que hace relación con la cuantía de afiliación al fondo, si bien tuvo en los años noventa un crecimiento importante como consecuencia de la incorporación de nuevas técnicas incluidas y el incremento de precios de la alta tecnología, en lo que va de la presente década el monto de la cuota se ha estabilizado en moneda constante como puede observarse en el siguiente cuadro.

Cuadro 37 

[image: image44.emf]Gastos en Prestaciones brindadas por BPS

1998 1999 2000 2001 2002 2003

Prótesis y Ortesís 484.697                      285.364                      233.111                    357.228                     363.918                  468.483                     

Alimentos Area de la Salud 226.115                      209.180                      198.341                    312.415                     415.708                  274.049                     

Medicamentos Area de la Salud 1.527.945                   1.497.229                   1.200.994                 1.308.404                  1.343.629               1.626.087                  

Instrumental Médico Quirurgico y otros 2.027                           385.867                      295.167                    310.143                     149.620                  217.626                     

Materiales y suministros 445.587                      83.534                        45.460                       72.475                       442.735                  265.293                     

Servicios no personales contratados 869.195                      643.768                      468.240                    365.341                     340.070                  219.688                     

Sueldos  6.909.707                   6.492.732                   6.383.177                 6.256.961                  5.389.990               4.563.142                  

Retribuciones extraordinarias 2.511.338                   3.074.007                   3.322.878                 3.005.870                  2.534.012               2.764.284                  

TOTAL 12.976.611                 12.671.682                 12.147.369               11.988.837                10.979.681             10.398.653                

Gastos en Prestaciones contratadas por BPS

1998 1999 2000 2001 2002 2003

Servicios de Diagnóstico y tratamiento 1.177.553                   1.361.706                   1.062.258                 1.231.572                  753.923                  793.333                     

Honorarios Médicos  641.351                      650.698                      720.233                    665.981                     710.929                  944.491                     

Servicios de Traslado y Hospedaje 311.745                      378.255                      292.142                    312.389                     493.211                  871.215                     

Asistencia Médica Contratada 10.106.600                 8.619.953                   9.260.608                 8.138.524                  7.062.374               7.513.265                  

Atención Primera Infancia Interior 2.171.315                   2.548.414                   2.310.173                 2.088.176                  2.041.682               2.168.928                  

TOTAL 14.408.563                 13.559.026                 13.645.413               12.436.643                11.062.119             12.291.233                

Fuente: BPS - Datos de Balances y ejecución presupuestal  1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 a valores corrientes.-

AREA DE LA SALUD

1998-2003 - En dólares USA constantes a dic. 2003



El Fondo Nacional de Recursos está administrado por una Comisión Honoraria Administradora integrada de acuerdo al Artículo 4 de la Ley de la siguiente forma:

“a) Tres representantes del Ministerio de Salud Pública, uno de los cuales será el Ministro de Salud Pública o quien lo represente.

b) El Ministro de Economía y finanzas o quien lo represente.

c) Tres representantes de las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva o Asociaciones de Segundo Grado integradas por las mismas.

d) Un representante de los Institutos de Medicina Altamente Especializada.

e) Un representante del Banco de Previsión Social.”

Para considerar el equilibrio de intereses dentro de la Comisión debe tenerse presente que la mayoría de los IMAEs desarrollan su actividad en la órbita de las IAMCs, por lo que la interconexión de intereses entre ambos es muy fluida.


En lo que tiene que ver con la posibilidad de control del BPS, la ley previó la participación de un representante del Banco en su Comisión Honoraria Administradora, y el BPS concurre a esa Comisión a través de su representante.


Las técnicas incluídas en el FNR, prestadas por los IMAEs son las siguientes:

- 
Estudios hemodinámicos.

· Cirugías cardíacas de adultos e infantiles.

· Angioplastia coronaria.

· Implantación de marcapasos.

· Cardiodesfibriladores

· Transplante renal.

· Hemodiálisis para pacientes crónicos y diálisis peritoneal crónica ambulatoria.

· Prótesis de cadera.

· Prótesis de rodilla.

· Litiasis urinaria-litotricia extracorpórea y endoscópica.

· Transplante de médula ósea.

· Tratamiento de grandes quemados. 

Existen muy pocos IMAEs para cada una de las técnicas ofrecidas lo cual ha provocado que la mayoría de las tecnologías hayan evolucionado con precios al alza derivado de situaciones de mercado monopólico u oligopólico. La única excepción se verifica con las diálisis dónde existe un número considerable de institutos que compiten y han hecho descender los precios de esta técnica.

Por otra parte, la gran mayoría de los IMAEs están instalados en Montevideo, por lo que el acceso a los mismos si bien es económicamente indiferente –cuotas uniformes para todo el país-, resulta de más difícil acceso para aquellos habitantes radicados en el Interior, especialmente cuando más lejano de la capital sea su lugar de radicación.

El sistema que en su concepción resulta atrayente por el grado de universalización y su financiamiento solidario, asegurando el acceso a la alta tecnología a todos los ciudadanos, cualquiera sea su nivel socioeconómico, en la realidad ha tenido grandes dificultades de control que asegure precios razonables de las técnicas y limitación de la demanda a casos realmente necesarios  evitando la creación de demanda con fines de provecho económico. Corresponde señalar que en los últimos años el FNR ha organizado e incentivado la auditoría médica de las prestaciones que brinda, habiendo logrado en algunos casos el descenso de la demanda desde el momento mismo que anunció dichas auditorías.
Otra limitante importante que tiene el FNR es la inexistencia en el país de órganos técnicos independientes que evalúen la conveniencia de incorporación de nuevas tecnologías, incluyendo análisis de costo-beneficio tanto del punto de vista sanitario como económico.

El análisis sobre eficiencia y eficacia de las prestaciones del Fondo respecto de los beneficiarios del BPS  se vio limitado una vez más por la falta de información. En efecto hasta el momento el FNR no tiene manera de identificar entre sus usuarios a aquellos que provienen del BPS, ya que la solicitud de asistencia la reciben de la IAMC sin especificación alguna acerca de si se trata de un afiliado privado o de DISSE .Hemos hecho gestiones ante el FNR y ante el BPS, y ambas Instituciones analizan la posibilidad de cruzar sus bases de datos de manera de facilitar un futuro análisis.

En este contexto general las posibilidades del BPS de controlar y evaluar su inversión en este rubro se ve también limitada. Sin embargo, la considerable participación del Banco en el Fondo, y la oportunidad que le brinda integrar su administración, justifica que se continúe analizando la forma más eficiente de asignar los recursos en salud.

En términos generales, como señalamos  al referirnos a la contratación de las IAMCs para asegurar la salud de sus beneficiarios, también en el caso de la contratación del FNR para complementar la asistencia altamente especializada, el BPS actúa en calidad de  “tercero pagador”, debilitando cualquier control sobre la asistencia recibida.

El desafío para el BPS consiste en romper este encadenamiento perverso, de forma de alcanzar mayor ingerencia en el contralor de las prestaciones, procurando la mayor eficiencia y equidad en los programas de salud a su cargo.

4. Algunas reflexiones finales

         Las dificultades de información señaladas a lo largo de este informe hacen que más que conclusiones finales, hayamos escogido presentar algunas reflexiones que el análisis nos sugiere, en la línea de propuestas exploratorias para la discusión.

         Por lo tanto no se trata de recomendaciones sino más bien de sugerencias para la apertura de la discusión, así como la posibilidad de profundizar el análisis en esas líneas una vez de que se disponga de mayor información.

         Lo que sí resulta evidente es la importante participación del Banco de Previsión Social en el subsistema público de salud nacional.

         La sola referencia a que sus beneficiarios, ya sea de atención integral o parcial de salud, alcancen casi al 30 % de la población total del país, y que el gasto total en salud en que incurrió el BPS en 2003 (U$S 200.000.000), representó casi un 2 % del PBI total, y entre un 15% y un 20% del gasto total de salud del país en el año, resulta por si solo concluyente al respecto.

         Sin embargo, no obstante el importante papel que cumple el BPS en el área de la salud, parecería que este hecho no ha sido internalizado a la Institución, la cual aparece tanto interna como externamente referida a su principal misión consistente en la cobertura de los riesgos de invalidez, vejez y sobrevivencia. Debe destacarse, sin embargo, que en los últimos tiempos las autoridades del Banco han desarrollado campañas publicitarias tendientes a revertir esta situación.

         De todas maneras las distintas coberturas de salud aparecen como accesorias, diseminadas inorgánicamente en diferentes prestaciones, cuyos orígenes asistémicos 

propiciaron organizaciones independientes no siempre bien coordinadas entre sí.

         Por otra parte, respecto de los principales servicios contratados a terceros, por ejemplo cobertura integral de salud a las IAMCs y atención de alta tecnología médica al FNR, el BPS aparece con un mínimo o casi inexistente nivel de contralor de las prestaciones que contrata, y ni siquiera de los niveles de utilización por sus beneficiarios.

         Esta debilidad en el contralor que apuntamos, se verifica no obstante disponer el BPS de normas legales habilitantes para ello. En efecto el art. 5º de la ley 14.407, ley que organiza la Administración de los Seguros Sociales por Enfermedad, establece la competencia de “fiscalizar y vigilar todos los servicios a cargo de ASSE” (hoy BPS), así como de “disponer las inspecciones y evaluaciones que crea necesarias para el cumplimiento de sus fines”.

         La inexistencia de estos contralores y evaluaciones por parte del BPS, y las limitaciones de información reseñadas, han impedido arribar a aseveraciones concluyentes sobre los niveles de eficiencia, eficacia y equidad, de las distintas prestaciones de salud brindadas a través del BPS.

         Si consideramos que, como fuera demostrado, el área de la salud resulta fuertemente deficitaria, aparece como menos explicable aún que no se verifiquen contralores de asistencia en los servicios contratados. Recuérdese que en el año 2003 solo el subsistema del Seguro por Enfermedad, teóricamente de carácter contributivo y autofinanciado, arrojó un défict del orden del 25 % de sus recursos financieros, aún sin tomar en consideración los subsidios por enfermedad y su correspondiente aportación al Fondo de Seguridad Social.

         A la vez que se verifica este importante déficit financiero en el sistema, existe una presunción bastante generalizada de que la utilización de prestaciones de salud a través de las IAMCs, por parte de los trabajadores y jubilados con afiliación contratada por el BPS, es significativamente menor que la utilización que hace el afiliado promedio de esas mismas mutualistas.

         Naturalmente la falta de contralores y evaluaciones recientemente comentadas impiden avalar la certeza de esa presunción generalizada. Para testear la hipótesis tampoco nos fue posible acceder a estudios internos de las propias IAMCs involucradas. Unicamente tuvimos conocimiento de un estudio del año 1996 que habría realizado la principal mutualista de Montevideo, el CASMU, que habría demostrado que en dicha IAMC, en el año 1996, los afiliados por DISSE habrían utilizado un 30 % menos prestaciones que el resto de los afiliados a esa mutualista.

         Resulta evidente que el contralor de los servicios contratados por el BPS debe ser un prerrequisito indispensable para planificar cualquier reforma tendiente a procurar mejores niveles de eficiencia, eficacia y equidad en las prestaciones del Seguro por Enfermedad.

         Por otra parte, si como se supone, los beneficiarios activos y pasivos de menores ingresos no acceden a la atención médica por la mutualista elegida debido al significativo costo de los copagos exigidos para el otorgamiento de las prestaciones, y a su vez, estos mismos beneficiarios no pueden tampoco acceder a la atención gratuita del MSP pues quedan excluidos por tener afiliación formal a una IAMC , parecería razonable analizar la posibilidad de otorgar al beneficiario la opción entre la afiliación a una IAMC o la asistencia por Salud Pública.

         En principio entendemos que esta alternativa podría tener viabilidad legal con las disposiciones vigentes, en tanto el Art. 4º de la mencionada ley 14.407 comete al BPS a “propiciar y coordinar con el MSP........un servicio de medicina preventiva y de rehabilitación de los trabajadores amparados por la presente ley”.

         No desconocemos que cualquier reforma que implique la sustituibilidad de la afiliación a una IAMC por asistencia en el MSP, o la reducción de la cuota de prepago así como la exoneración de copagos, estas dos últimas fundadas en una menor utilización de los servicios, resultará fuertemente resistida por el sistema mutual altamente dependiente de las afiliaciones DISSE para su equilibrio financiero.

         De todas maneras de comprobarse la existencia de subsidios cruzados desde los afiliados con menores ingresos hacia sectores de mayores ingresos se hará imprescindible encarar reformas y podría entonces explorarse otras formas de organización de los prestadores, quizás buscando integraciones público-privadas entre alguna mutualista y el MSP, coordinando y distribuyendo parte de la atención mediante convenios, e incluso analizar posibilidades de absorción por el MSP de alguna IAMC que en un nuevo esquema no tuviera viabilidad financiera.

         Estas alternativas a explorar se enmarcarían en un rol más dinámico y eficiente del MSP como prestador de servicios de salud, rol que se potenciaría por eventuales transferencias del BPS por la prestación de servicios contratados.

         Pasando ahora al área que cubre el Servicio Materno Infantil, cabe destacar que si bien este servicio ha respondido satisfactoriamente a la demanda de sus beneficiarios, a nuestro entender, sí, por razones de equidad, se extendiera la atención sanitaria a los hogares de menores recursos a los que ya se les extendió la Asignación Familiar, el servicio afrontaría sin dudas un gran desafío.

         La nueva población pasible de ser incorporada seguramente estará caracterizada por una realidad socio-económica y necesidades sanitarias, diferentes a las de la población tradicionalmente amparada por este servicio. Seguramente, también, la nueva población deberá encontrar mayores obstáculos, culturales y económicos, para acceder a la atención en los centros en que la misma es brindada.

         Entendemos entonces que, en el supuesto de la extensión por equidad, el servicio debería pasar del actual esquema de respuesta a la demanda, a otro esquema proactivo proclive a la búsqueda del usuario de manera de llegar efectivamente en tiempo y forma a cubrir las necesidades sanitarias de esta nueva población.

         El cambio no es sencillo, y quizás requiera además de una fuerte coordinación con otros prestadores de salud pública, MSP e Intendencias, con la finalidad de evitar duplicaciones e ineficiencias, extendiendo esa coordinación a ONGs vinculadas a esos sectores poblacionales, de manera de cumplir efectivamente con las prestaciones de salud a que el nuevo colectivo aspìraría.

         Por último, en lo que tiene que ver con las transferencias del BPS al FNR, se verificó la inexistencia de información acerca de la utilización de la alta tecnología médica por parte de activos y pasivos cuya cobertura ha sido contratada por el BPS.

         Hasta el momento el FNR no tiene posibilidad de identificar entre sus usuarios aquellos que provienen de afiliaciones vía BPS, ya que solo son identificados por la IAMC a la que están afiliados. Hemos realizado gestiones ante ambos organismos, y los mismos acordaron cruzar sus respectivas bases de datos de usuarios, lo cual posibilitará a futuro conocer la utilización del beneficio por parte de los afiliados a través del BPS.

         Las transferencias anuales que el BPS realiza al FNR son relativamente importantes. Veáse que durante el año 2003 alcanzaron a casi U$S 18.000.000, representando en consecuencia cerca del 10 % del gasto total en salud incurrido por el BPS en ese año.

         Una vez en conocimiento del grado de utilización que los beneficiarios hacen del FNR, se estará en condiciones de evaluar la razonabilidad del costo de estas prestaciones, y en cualquier caso la situación deficitaria del área merita el análisis de alternativas tendientes a mejorar el equilibrio financiero.

         Cabría entonces la posibilidad de explorar que la cuota al FNR pasara a ser de cargo de la IAMC en la medida que se comprobara un menor uso de la IAMC por el usuario BPS.

         De no comprobarse ese menor uso podría explorarse la posibilidad de que la cuota al FNR pasara a ser de cargo del propio beneficiario, debiendo instrumentarse en este caso un sistema que exija la comprobación del pago al FNR para liberar el pago a la IAMC por parte del BPS.

De prosperar la opción MSP-IAMC podría mantenerse exclusivamente para quienes opten por la atención del MSP, el pago de la cuota al FNR de cargo del BPS o eventualmente del propio MSP. Esta solución se justificaría puesto que probablemente opten por la atención del MSP los afiliados de menores ingresos, en cuyo caso la cobertura gratuita para el afiliado del FNR actuaría como incentivo a la opción.

         Estas reflexiones primarias tenderían a mejorar el equilibrio financiero del sistema, o eventualmente a transferir recursos hacia áreas más prioritarias sanitariamente, como seguramente sea la atención primaria de la infancia carenciada

          Por ejemplo, si el BPS dejara de abonar la cuota del FNR, ya sea por haber transferido esa responsabilidad a la IAMC correspondiente o directamente al beneficiario, el ahorro obtenido sería más que suficiente para extender la asistencia del Servicio Materno Infantil a la totalidad de los beneficiarios de Asignaciones Familiares, correspondientes a los hogares de menores recursos incorporados por las leyes 17.139 y 17.758.

         Reiteramos, todas estas reflexiones tienen como finalidad abrir la discusión sobre alternativas diferentes, cada una de las cuales requiere de estudios de viabilidad previos.

         Indudablemente las transformaciones que se sugieran en el área de la salud del BPS, deben pasar por un análisis de prioridades sanitarias en los distintos sectores poblacionales protegidos, procurando asignar los importantes fondos a su cargo de la forma más eficiente, eficaz y equitativa posible. Para ello resulta imprescindible coordinar esfuerzos con otros efectores de salud tendiendo a la más eficiente asignación de los recursos.

          A su vez esto implica una importante transformación del área de la salud del BPS, con mayor centralización y coordinación de los distintos servicios, dotada de una mayor flexibilidad, que le permitirá contratar servicios con los debidos contralores, coordinar y coparticipar con otros prestadores, todo lo cual enmarcado en el Sistema de Salud que se establezca a nivel nacional.
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ALTO RIESGO OBSTETRICO

Total de consultas 2.722 4.045

Número consultas 1a. Vez 753               s/d

Número consultas 1a. Vez ultas ulteriores 1.969               s/d

ALTO RIESGO PEDIATRICO

Total de consultas 1.621 1.033

número de consultas centralizadas 964 819

número de consultas domiciliarias 657 214

Fuente : BPS Gerencia de Salud
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Gastos en Prestaciones brindadas por BPS







1998







1999







2000







2001







2002







2003







Prótesis y Ortesís







8.724.012







$           







 







5.426.878







$           







 







4.644.359







$           







 







7.430.650







$           







 







8.623.923







$           







 







13.253.123







$         







 







Alimentos Area de la Salud







4.069.815







$           







 







3.978.064







$           







 







3.951.624







$           







 







6.498.492







$           







 







9.851.197







$           







 







7.752.682







$           







 







Medicamentos Area de la Salud







27.501.297







$         







 







28.473.375







$         







 







23.927.803







$         







 







27.215.907







$         







 







31.840.558







$         







 







46.001.044







$         







 







Instrumental Médico Quirurgico y otros







36.480







$                







 







7.338.176







$           







 







5.880.719







$           







 







6.451.236







$           







 







3.545.601







$           







 







6.156.522







$           







 







Materiales y suministros







8.020.072







$           







 







1.588.589







$           







 







905.724







$              







 







1.507.544







$           







 







10.491.685







$         







 







7.504.992







$           







 







Servicios no personales contratados







15.644.549







$         







 







12.242.783







$         







 







9.328.898







$           







 







7.599.397







$           







 







8.058.778







$           







 







6.214.851







$           







 







Sueldos 







124.367.014







$      







 







123.474.750







$      







 







127.174.195







$      







 







130.150.034







$      







 







127.728.874







$      







 







129.088.635







$      







 







Retribuciones extraordinarias







45.201.278







$         







 







58.459.566







$         







 







66.202.836







$         







 







62.524.607







$         







 







60.049.550







$         







 







78.200.000







$         







 







TOTAL







233.564.517







$      







 







240.982.181







$      







 







242.016.158







$      







 







249.377.867







$      







 







260.190.165







$      







 







294.171.849







$      







 







Gastos en Prestaciones contratadas por BPS







1998







1999







2000







2001







2002







2003







Servicios de Diagnóstico y tratamiento







21.194.633







$         







 







25.896.081







$         







 







21.163.722







$         







 







25.617.738







$         







 







17.866.037







$         







 







22.442.928







           







 







Honorarios Médicos 







11.543.609







$         







 







12.374.577







$         







 







14.349.438







$         







 







13.852.963







$         







 







16.847.185







$         







 







26.719.113







           







 







Servicios de Traslado y Hospedaje







5.611.060







$           







 







7.193.410







$           







 







5.820.449







$           







 







6.497.950







$           







 







11.687.829







$         







 







24.646.171







           







 







Asistencia Médica Contratada







181.907.513







$      







 







163.928.927







$      







 







184.502.229







$      







 







169.288.128







$      







 







167.360.074







$      







 







212.545.906







         







 







Atención Primera Infancia Interior







39.081.238







$         







 







48.464.158







$         







 







46.026.355







$         







 







43.435.820







$         







 







48.382.601







$         







 







61.357.723







           







 







TOTAL







259.338.053







$      







 







257.857.153







$      







 







271.862.193







$      







 







258.692.599







$      







 







262.143.725







$      







 







347.711.841







         







 







Fuente: BPS - Datos de Balances y ejecución presupuestal  1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 a valores corrientes.-







AREA DE LA SALUD







1998-2003 - En pesos corrientes












